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DECRETO por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 fracciones  
IV y VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación  
laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.                                               
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 PROCESO LEGISLATIVO 

01 11-03-2026 (Sesión 16 Vespertina) 
CÁMARA DE SENADORES  

INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 15 fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a 
la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas 
forestales.  
 presentada por la Titular del poder Ejecutivo.  
TÚRNESE a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.  

02 08-04-2026 (Sesión 23 Matutina) 

CÁMARA DE SENADORES  

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.    

08-04-2026 (Sesión 24 Vespertina)  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 110 votos en pro, 0 contra y 0 abstención. 

Se remite a la Cámara de Diputados.  

03 08-04-2026 (Sesión 36 Vespertino) 
CÁMARA DE DIPUTADOS  
MINUTA con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 15 fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal 
del Trabajo, en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales. 
TÚRNESE a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para opinión. 

04 22-04-2026 (Sesión 44, Anexo I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN: de las Comisiones Unidas de Reordenamiento Urbano y Vivienda; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios 
Legislativos.  

22-04-2026 (Sesión 45 Vespertina, Anexo I) 

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 396 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

Pasa al Ejecutivo federa.  

05 DOF 01-05-2026. Edición Vespertina.  

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 
fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en materia  
de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.  

 



DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXVI Segundo Año Sesion 16

Miércoles, 11 de Marzo de 2026

Sesion Vespertina



SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

La Secretaria Senadora María Martina Kantún Can: Se recibió un oficio de la Secretaría de
Gobernación, con el que se remite, de la Presidenta de la República, Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, una INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; 15, FRACCIONES IV Y VI DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR;
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 283 QUÁTER A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, en
materia de fortalecimiento de derechos laborales, seguridad social de personas trabajadoras del
campo y protección de ecosistemas forestales.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la
Universidad Intercontinental. Quienes acuden por invitación del Senador Saúl Monreal Ávila.

¡Sean bienvenidas y bienvenidos a la casa del federalismo!

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3705

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2026-03-11-2/assets/documentos/Iniciativa_Ley_Federal_del_Trabajo.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3705
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3705
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Gobernación
S«cr«tarfd de Sebern^cidn

Secretaría de Gobernación

Oficio No. 100.- y ¡jy Y

^Ciudad-;de tyléxico, a 11 de marzo de 2026

Asunto: Se remite iniciativa con Proyecto de Decreto por ei
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica d.e, la Administración Pública
Federal, de |a Ley de C^ómerdo Exterior y de la Ley
Federal del Trabajo,

r--n f●'7?

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 27 fracciones 111 y XV de la Ley Orgánica cié la
Administración Pública Federal: 1,5 y 28 fracción V del Reglamento Interior de a Secretaría
de Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en los artículos 71 fracción I y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito acompañar el
documento con firma autógrafa de la Presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum
Pardo, por el que se somete a la consideración de ese H. Órgano Legislativo la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IVy VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el articulo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Se anexa copia del oficio número 113.CjEF.CALEN.04989.2026 signado por el Lie. Arturo
Rosique Castillo, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal, mediante el cual se remitió a esta Secretaria la Iniciativa en
cica, así como copia del similar número 529-1I-CCEP-028/2026 con su respectivo anexo, a
través de los cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite su Dictamen de
Impacto Presupuestario, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y de ia Constancia de Exención de Análisis
de Impacto Regulatorio con número de folio ATDT-2026-0104, expedida por la Agencia de
Transformación Digital y Telecomunicaciones.

Le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE I ●

3-■ i

XCDA. ROSA ICELA RODRÍGUEZ V
SECRETARIA DE GOBERNA.

i/BLÁZgUEZ
aóN-

rr.

Leda. Esthela Damián Peralta,/Consejera Jurídica del Ejecutivo Feder.il,- Presente.
Lie. César Alejandro Yáñez C^itteno Cabrera, Subsecretario de Goliernación:- Presente ^ . .
Lie. Arturo Rosique Castillo, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos dfj^ Consejería ififíclicn del
Ejecutivo Federal--Presente.
Lie. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad de Enlace -Presente
Mtra, Blanca E. Báez Salomón, Directora Gener.il de Información Legislativa.- Preseiiio.]—>
Minutario

roc.c.p.- </>
rr| co

:■ ●

rr'.

M;VI//g>h * ●
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Consejería Jurídica
t.

A i

Jurídica del Ejecutivo federal

Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos

Oficio: 113.CJEF.CAL^. 04980-2026

Asunto: Se remite la Iniciativa que se indica.

Ciudad de México a t Q MÁR 2026

Juan Ramiro Robledo Ruiz

Titular de la Unidad de Enlace

de la Secretaría de Gobernación
023T

Por instrucciones de la Consejera jurídica del Ejecutivo Federal, Esthela Damián Peralta y,
con fundamento en los artículos 43, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 14, fracción III, del Reglamento Interior de la Consejería jurídica del
Ejecutivo Federal, y 11 del Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la
Elaboración y Presentación de Proyecto de Iniciativas de Ley expedidas por el Poder
Ejecutivo Federal, me permito enviar en original (P.R. 17) la Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos40. fracción I. de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 15. fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior

y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Con la atenta petición de que sea presentada ante la Cámara de Senadores del H. Congreso
de la Unión, en términos del artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Se adjunta a la presente copia simple del oficio 529-II-CCEP-028/2026, mediante el cual la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite el Dictamen de Impacto Presupuestario con
número 411/UDPCSG/2026/03028, sobre dicha iniciativa, en términos del artículo 18 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. Asimismo, se adjunta la
Constancia de Exención de Análisis de Impacto Reguiatorio con número de folio ATDT-2026-
0104, expedida por la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones.

casión para enviarle\jn cordial saludo.Sin otro particular, aprovecho I

Atentamente

OFtCIN.V DE

COKTROL

DE GESTIÓN* IK

"■TicrttiríPl

Conseja

ique Castillo

[^junto de LegislacíóhIyAR 2026
Estudios Normativos

5 p c: í A D O

C.C.P. Esthela Damián^PefalfárConsejera Jurídica del Ejecutivo Federal

2026
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Hacienda
S«cr«uría de H«ctci^d4 y Crédito Público●v-

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto

Oficio No. 411/UDPCSG/2026/ 03028
- -

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2026.

MTRA. IRENE LOPEZ VARELA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EGRESOS
Presente.

Se hace referencia al oficio con número 418/UAJE/2026/078 mediante e! cuai se remiten copias simples del
proyecto de "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI déla Ley de Comercio Exterior y se adiciona
el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo" (Proyecto) y de sus respectivas evaluaciones de impacto
presupuestario a efecto de que se emita el dictamen correspondiente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 18,19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), y 8, primer párrafo, 21 y 21 D del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y derivado de la revisión al Proyecto y a las respectivas
evaluaciones de impacto presupuestario, se dictamina lo siguiente:

i
I

1. El Proyecto tiene como objetivo fortalecer los derechos laborales y de seguridad social de las personas
trabajadoras del campo, así como proteger los ecosistemas forestales previniendo la eliminación permanente
o parcial de la cobertura vegetal en terrenos destinados a actividades agropecuarias con fines de exportación,

Al respecto, se adicionan atribuciones a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) para emitir un
certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad social, así como se amplían los casos en

los que se pueden establecer medidas regulación y restricción no arancelarias a la exportación de mercancías

conforme a lo previsto en la Ley de Comercio Exterior.

2. De la evaluación de impacto presupuestario integral que presenta la STPS se despende lo siguiente: i) no se

crean unidades administrativas, plazas o nuevas instituciones en los ejecutores de gasto que intervienen en el
Proyecto; ii) no se generará un impacto presupuestario en los programas aprobados a los ejecutores de gasto
que intervienen en el Proyecto, y iii) las nuevas atribuciones que llevaría a cabo la STPS no requerirán mayores
asignaciones presupuestarias para llevarse a cabo, toda vez que se realizarán con la misma estructura

ocupacional y presupuesto asignado.

Cabe señalar que la evaluación de impacto integral consolida las evaluaciones de las secretarías del Trabajo y

Previsión Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Economía, así como las del Instituto Mexicano

del Seguro Social y del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

2026
añü de

Margarita tdlticío4 pjso 6, Col. Belén de les Plores, CP. 01110. Alcaldía Alvaro Obregón,Av. Constituyentes 1001,

Ciudad de México, Tel:(SS) 3688 491SwwM.gob.mx/sncpMaza



Procuraduría Fiscal de la Fedoraclón

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta
Dirección General de Legislación y Consulta

Coordinación de Consulta y Entidades Paraestatales
Haciendai -

¿ ^ &«cr«tar U H« el y Cfédl lO (Ko

Oficio No. 529-I1-CCEP-028/2026

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2026.

Asunto: Se remite el Dictamen de Impacto Presupuestario.

Lie. JOSÉ LUIS SÁNCHEZCUA2ITL
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
PRESENTE.

Hago referencia al oficio número 5TPS/117/DGAJ/2038/2026. recibido el 23 2026,
mediante el cual remitió a esta Unidad Administrativa, la ‘●¡maotiva con proyecto de Decreto po
elquesereformanlosartículo540Jrc,cc¡ór,IdelaLeyOrgán¡cadelaAdrmn,m
7 ? fracciones ¡V V VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo 283 Qiiater de la ley
feíra^^^^ de Iniciativa), así como el original de las evaluaciones de impacto
presupuestario correspondientes, a fin de solicitar las gestiones para la emisión del Dictamen
de Impacto Presupuestario (DIP) del Proyecto de Iniciativa.

Al raspéete, con fundamento en el artículo 27 8 del Reglamento Interior
Hacienda y Crédito Público, en relación con los diversos 8, fracción VH, y 2 _ .
ordenamiento jurídico, me permito remitir copia simple aei ...
418/UAIE/DGAJE/2026/50, recibido el día de hoy, por el cual, la Directora General de Asuntos
JurídicS Egre^^^^^^ el diverso número 411 /UDPCSG/2026/03028 del 24 de febrero del
pretnte año del cual se anexa copia para pronta referencia por Provecto de
de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto, emitió el DIP del Proyecto de
Iniciativa, con la sugerencia de realizar modificaciones al transitorio tercero del instrumento de
mérito.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para

oficio número

I

enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA COORDINADORA

ELVIrA'CASTRO MUÑOZ

Lie Luis Cornu Góme?. Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta. Para su conocimiento.
Lie. Eduardo Galindo Flores. Director General de Proyectos Estratégicos y Vinculación Legislativa. Igual fin.
Dirección General de Legislación y Consulta. Mismo fin.

C.c.p.

2026 insiifcem» Sur No ?9S.piSó 11. Col. HipQl». CP OiillO. Alcalá.. Benita J,,4,«, CiuaoU Ó8 Mé»KóT,l: (SS) 3MB080^«A;^gob;^P
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Mi Hacienda
Saa««tla ec Haclandi yCildica Público

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto

Oficio No. 411 /UDPCSG/2026/ 03028

3. El Proyecto contempla un transitorio tercero que establece que las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor de dicho proyecto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores
de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para
tales efectos.

4. En e! Proyecto no se establecen disposiciones relacionadas con los aspectos señalados en el segundo párrafo,
fracciones 111 y V, del articulo 19 de! RLPPRH.

Por lo antes expuesto, esta Unidad considera que el Proyecto no tiene impacto presupuestario adicional para
el presente ejercicio fiscal ni en subsecuentes por lo que no se tiene inconveniente en que se continúen con los
trámites correspondientes ante las instancias competentes.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Unidad competente en materia del control presupuestario de! gasto público
federal considera que se deben realizar modificaciones al transitorio tercero del Proyecto para quedar como
sigue:

Texto que debe Incluirse en el Proyecto

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor e implementación del

presente Decreto deberán efectuarse con cargo al
presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto
correspondientes, por lo que no incrementará su
presupuesto regularizable de gasto de operación
y de servicios personales, y no se autorizarán
recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que
se trate.

Texto del Proyecto

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo

de la entrada en vigor del presente Decreto se

iít—eltes—ejecutores- -de-

presente ejercicioTtscal.-per-lo que no se autorizarán

/

Cabe señalar que el presente dictamen se emite desde el ámbito presupuestario, por lo que no prejuzga ni
valida las disposiciones contenidas en el Proyecto ni los efectos que estas produzcan a partir de su entrada en

vigor.

I

Asimismo, es responsabilidad de los ejecutores de gasto la veracidad de la información presentada en sus
evaluaciones de impacto presupuestario, que las evaluaciones como el dictamen correspondiente se anexen
en el Proyecto y este sea la versión ñnal para efectos de lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo y último
párrafo, del RLFPRH.

2026
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Hacienda
«

%>,● StcrctAfl* d« C'^úlie Público

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto

Oficio No. 411/UDPCSG/2O2603O2 8

Sin otro particular, se hace propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
eVitular de caVnidad

\

I

LI^Í^^USTÍN RO^ÍGUEZ BELLO

t

I

Lie. Bvrtha Moría Elena Gómei Casero. - Subsecretaría üe Egresos. ● Presente.

Ing. Elsa Rebollar Plata. - Directora General de Oíse^o e Integración Presupuestaria y Seguimiento del Casto. - Presente.

C.P. Jorge Antonio López Reyna - Director General de Control Presupuestario y Seguimiento del Gasto de Servicios Personales y Seguridad Social.
- Presente.

Mtro. Luis Adrián Soto Vargas. - Director General de Disertt» de la Política Presupuestaria, - Presente.

C.c.p.

Atención al volunte: UOPCSG26000SA91

AR8/LASV/LALC/AAPS

y

. ./
- .r?

dc3

/
I

afiQ tic

Margarita Av. Constituyentes 1001, Edificio B Piso 6, Col. Belén de las flores, CP. 01110, Alcaldía Alvaro Obregón,
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Hacienda
&«crcttr<4 69 y Crédito PubMco

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Asuntosjurídicos de Egresos

Dirección General de Asuntos Jurídicos de Egresos

Oficio No. 418/UAJE/DGAJE/2026/50

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026

Lie. Elvira Castro Muñoz

Coordinadora de Consulta y Entidades Paraestatales
Dirección General de Legislación y Consulta

Subprocuradurfa Rscal Federal de Legislación y Consulta
Procuraduría Fiscal de la Federación

Presente

Se hace referencia al oficio 529-II-CCEP-026/2026, mediante el cual remitió copias simples de la "Ifiidativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción! de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 15. fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater de la

Ley Federal de! Trabajo" (Proyecto), y de sus respectivas evaluaciones de impacto presupuestario, con la

solicitud de gestionar el dictamen de impacto presupuestario correspondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 25 y 25 A, del Reglamento Interior de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, en relación con los diversos 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendarla, y 18 ai 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
(RLFPRH), adjunto al presente se servirá encontrar copia simple de! oficio 411/UDPCSG/2026/03028, suscrito

por el titular de la Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto, mediante el cual emite

el dictamen de impacto presupuestario, con la sugerencia de realizar modificaciones al transitorio tercero en
los siguientes términos;

Texto del Proyecto Texto que debe Incluirse en el Proyetto _
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de

la entrada en vigor e Implementaclón del presente

de Decreto deberán efectuarse con cargo al presupuesto
autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes,
por lo que no incrementará su presupuesto
regularízable de gasto de operación y de servicios
personales, y no se autorizarán recursos adicionales

_para el ejercicio fiscal de que se trate.			

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la

entrada en vigor del presente Decreto ac rcaligarán con

gesto responsebles-pera-eH>resente ejercicio-fiacol, por lo

que no se autorizarán -recursos adiciónalos poro tales
efectos:

2026
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Hacienda
$»crMaría de Hacfanda y Ct^Oite Púbhco

Lo anterior, se hace de su conocimiento para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo

párrafo, del RLFPRH, mismo que señala que la evaluación de impacto presupuestario y su respectivo dictamen

se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presenten a! Congreso de la Unión o, en su caso, a los

reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos que se sometan a firma de la persona titular del

Ejecutivo Federa!.

El presente se emite en el ámbito de competencia de esta Subsecretaría con base en los documentos

señalados en el primer párrafo de este oficio, sin perjuicio de los comentarios que, en su caso, estime
pertinentes esa Procuraduría, así como de aquellos que realicen las unidades administrativas que resulten

competentes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, se informa que cualquier modificación a la versión del Proyecto recibido a través del oficio señalado
en el primer párrafo, diversa a la señalada en el presente, deberá someterse nuevamente a dictamen de esta
Subsecretaría.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENJAM ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

PERLA YADIRA GOfJZÁLEZ AgUNDÍS

fcl que se inüica.Anexo:

Mira Irene López Várele.-Titular de Is Unidad de Asuntos Jurídicos de Egresos.- Para su conocimiento.

Lie. Luis Cornu Gómez.- Subprooirador Fiscal Federal de Legislación y Consulta - Mismo fin.

Lie. Eduardo Galindo Flores.- Director General de Proyectos Estratégicos y Vinculación Legislativa.- Mismo fm.

Í/|AtG/^jrii 26-610

C.c.p.
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Constancia de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio

Folio de la constancia: ATDT-2026-0104

El Sujeto Obligado manifestó que la propuesta regulatoria denominada Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman los artículos 40, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones iV y VI de

la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo 233 Quater a la Ley Federal del Trabajo, identificada con el folio
ATDT* 2026- 0104, y solicitada por Secretaria del Trabajo y Previsión Social se ubica en el supuesto previsto en la I fracción

del articulo 36 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. Esta disposición establece que están exentas del
Análisis de Impacto Regulatorio, las Propuesta Regulatorias que consistan en un decreto, acuerdo, reglamento u otra
disposición que emite la persona titular del Poder Ejecutivo en los distintos órdenes de gobierno, o una iniciativa de ley que
presentan dichas personas titulares a sus órganos legislativos, en atención a lo siguiente:

La iniciativa será presentada ante el Congreso de la Unión por conducto de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en
ejercido de sus facultades previstas articulo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 49 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites
Burocráticos, asi como por los artículos 115,116,117,118 y 119 de los Lineamientos para la Implementación del Modelo

Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, en su

carácter de Autoridad Nacional de Simplificación y Digítalización, emite la presente Constancia de Exención de Análisis
de Impacto Regulatorio, respecto de la referida propuesta regulatoria.
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PRESÍDENCIA DE LA REPÚBLICA

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUAREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA UNION

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 71, fracción I, de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su conducto, la

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,

fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15,

fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283

Quater a la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene por objeto fortalecer los derechos laborales y de

seguridad social de las personas trabajadoras del campo, así como proteger los

ecosistemas forestales previniendo la eliminación permanente o parcial de la

cobertura vegetal en terrenos destinados a actividades agropecuarias con fines de

exportación.

De esta manera, se armoniza la politica comercial con la política laboral y ambiental

del Estado Mexicano, permitiendo que el comercio exterior agroalimentario se

desarrolle bajo estándares verificadles de cumplimiento laboral y libre de

deforestación, en atención al interés público, a las obligaciones constitucionales y a

las exigencias crecientes de los mercados internacionales.

P.R. 17
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I. Antecedentes normativos

El acceso a la seguridad social es un derecho consagrado en el artículo 123,

apartado A, fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establece: “Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación Involuntaria del

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro

encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no

asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

Asimismo, el derecho a un medio ambiente sano previsto en el artículo 4o de

nuestra Carta Magna, establece la posibilidad de desarrollar una vida digna llevando

consigo el cuidado del ambiente como una responsabilidad compartida que requiere

el involucramiento y apoyo de todas las personas.

Así, el medio ambiente sano y el trabajo agrícola están profundamente

interrelacionados debido a que la actividad de esta última depende directamente de

ecosistemas saludables, por lo que la degradación ambiental impacta de manera

inmediata en la productividad, la seguridad alimentaria y las condiciones de vida y

de trabajo en el campo.

Garantizar un medio ambiente sano es, por tanto, una condición indispensable para

la protección de los derechos laborales en el sector agrícola. En este sentido, la

tutela ambiental y la dignificación del trabajo agrícola no son objetivos separados,

2
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sino componentes complementarios para un desarrollo justo, sostenible y

soclalmente responsable.

Aunado a lo anterior, el artículo 27, fracción XX constitucional , dispone que "El

Estado promoverá ¡as condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y

de salud, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población

campesina su bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional,

fomentará la actividad agropecuaria y forestal,... Asimismo, expedirá la legislación

reglamentaria para planear, organizar y monitorear la producción agropecuaria, su

industrialización y comercialización, considerándolas de interés público”.

Ahora bien, en atención a los compromisos internacionales asumidos por México en

el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), particularmente en sus

Capítulos 23 (Laboral) y 24 (Medio Ambiente), así como a los convenios de la

Organización Internacional del Trabajo ratificados por México, corresponde al

Estado garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del campo,

su acceso efectivo a la seguridad social y la protección del medio ambiente como

ejes de un desarrollo sostenible.

En ese sentido, el Pian Nacional de Desarrollo,^ establece en el Eje General 3:

Economía Moral y Trabajo, acciones de política pública orientadas a promover una

mejora continua del bienestar de toda la población, con especial atención a las

personas trabajadoras, particularmente aquellas que laboran y viven en el campo.

También, el propio Pian incorpora el Eje General 4: Desarrollo Sustentable que, en

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Diario Oficial de la Federación. México 15 de abril de 2025.

https //dof gob mx/nota detalle phD'?codiqo=5755162&fecha=15/04/2025#qsc.tab=0

3
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conjunto con el Programa Nacional Forestal, reconocen la necesidad de proteger

los recursos naturales, conservar los ecosistemas y transitar hacia modelos

productivos compatibles con la preservación del medio ambiente. En congruencia

con ambos ejes, uno de los objetivos estratégicos del Plan es fortalecer el campo

mexicano y avanzar hacia la soberanía alimentaria a través del apoyo al sector

agrícola, la protección de los derechos de quienes trabajan en el campo y la

promoción de prácticas productivas sustentadles que eviten la degradación

ambiental y la deforestación. De esta forma, el desarrollo del sector agroexportador

se concibe como un proceso integral que articula justicia social, productividad y

responsabilidad ambiental.

Por su parte, el articulo 4, fracción III de la Ley de Comercio Exterior, indica que el

Ejecutivo Federal tiene la atribución de "Establecer medidas para regular o restringir

la exportación o importación de mercancias a través de acuerdos expedidos por la

Secretaría o, en su caso, conjuntamente con la autoridad competente, y publicados

en el Diario Oficial de la Federación”, en correlación con lo anterior, el articulo 15 de

la misma normatividad señala que "Las medidas de regulación y restrícción no

arancelarias a la exportación de mercancias, a que se refiere la fracción III del

artículo 4o. de esta Ley, se podrán establecer en los siguientes casos: ...VI. Cuando

se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales mexicanas en lo

referente a la seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología, de

acuerdo a la legislación de la materia”.

4
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11. Diagnóstico

La agroindustria es uno de los principales sectores exportadores de México,

generando divisas y empleos, por lo que está considerada dentro de los aspectos

más importantes para el desarrollo del país. De acuerdo con datos de la Dirección

General del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, este sector

ascendió en el segundo trimestre de 2025 a 3.27 billones de pesos corrientes, lo

que representa el 9.1% del Producto Interno Bruto nacional.^

Según lo reportado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a enero de

2025, la Balanza comercial agropecuaria y pesquera registró un saldo positivo de

658 millones de dólares, siendo este su nivel más alto en los últimos cinco años.

Además, al considerar la Balanza comercial agroindustrial, que junto con la Balanza

comercial agropecuaria y pesquera conforman la Balanza agroalimentaria, el saldo

total asciende a 919 millones de dólares, que lo convierte así en el mayor superávit

registrado en términos nominales.^

Particularmente la producción de frutos rojos (fresas, frambuesas, zarzamoras y

arándanos) y aguacate, se ha consolidado como uno de los pilares estratégicos del

comercio exterior del país.

^ Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 29 de agosto de 2025;
httDs://www.Qob.mx/cms/uDloads/attachment/file/1019330/PIBA 12 22082025.pdf.

^ Dirección General del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 10 de marzo de 2025, Reporte de
la balanza comercial enero 2024 I Dirección General del Servicio de Información Agroalimentaria v Pesquera I

Gobierno I qob.mx.

5
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Respecto al aguacate, México mantiene el liderazgo mundial generando más de

300 mil empleos directos e indirectos, especialmente en los estados de Michoacán

y Jalisco. Desde pequeños productores hasta trabajadores en empacadoras,

transporte y logística, toda una cadena de valor se ve beneficiada.

Con exportaciones superiores a los 3 mil 500 millones de dólares anuales, el

aguacate fortalece la balanza comercial del país y dinamiza la economía regional.*’

El principal destino es Estados Unidos (más del 80% del volumen), seguido de

Canadá, Japón, España, Honduras, El Salvador, Costa Rica, China, Francia,

Emiratos Árabes Unidos y Países Bajos. Asimismo, la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural en julio de 2025 hizo del conocimiento la suscripción del Plan de

Trabajo Operativo que permite la exportación de aguacate Hass de nuestro país a

la República Federativa de Brasil.^

Por su parte, los frutos rojos mantienen posiciones estratégicas en el comercio

internacional. En 2023 la producción de estas frutillas fue de 1.15 millones de

toneladas, destacaron los estados de Michoacán, con 658 mil 969 toneladas;

Jalisco, 184 mil 697 toneladas, y Baja California, 140 mil 478 toneladas.

En conjunto, ambos subsectores, contribuyen decisivamente a los superávits de la

balanza agroaiimentaria, consolidando a México como potencia exportadora.

^ Asociación de Productores y Empacadores Exportadores de Aguacate de México, A.C., 31 de julio de 2025.
httDs://apeamac.conVaauacale-mexicano-fortalece-la-balanza-comercial-del-pais-v-dinamiza-la-economia-

regional/

® Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 23 de julio de 2025,
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/productoras-y-productores-mexicanos-podran-exportar-aguacate-hass-
al-mercado-brasileno-agricullura?idiom=es5
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Ahora bien, conforme a datos del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal, durante

el periodo 2001-2024, el 21.99% de la pérdida de ecosistemas forestales

corresponde a su conversión en agrícolas, lo que equivale aproximadamente a

44,766 hectáreas deforestadas por año,® Esta tendencia evidencia que la expansión

agrícola continúa siendo un factor relevante de presión sobre estos ecosistemas,

particularmente en contextos donde persisten prácticas productivas de baja

sostenibilidad y debilidades en los mecanismos de ordenamiento y control del uso

del suelo, vinculada a esquemas productivos caracterizados por informalidad laboral

y ausencia de condiciones de trabajo dignas.

En ese contexto, productos agrícolas como los mencionados son demandados en

mercados altamente exigentes, donde no sólo se valora su calidad, sino también el

cumplimiento de estándares laborales, sociales y ambientales en la cadena de

producción.

Por lo anterior, el éxito exportador trae consigo retos crecientes, pues en el caso del

aguacate, los mercados internacionales han mostrado preocupación no sólo por la

trazabilidad laboral y las condiciones de trabajo, sino también por el impacto

ambiental asociado a la expansión agrícola, particularmente en lo relativo al cambio

de uso de suelo y la deforestación.

De manera paraiela, el dinamismo productivo de los frutos rojos ha visibiiizado la

necesidad de formalizar el empleo agrícola, garantizar el acceso a la seguridad

social y cumplir con los estándares laborales establecidos en instrumentos

® Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. httpsV/snmf.cnf.aob.mx /deforestacion/.
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internacionales como el T-MEC, exigiendo una producción sostenible que asegure

la protección de los ecosistemas y e! aprovechamiento responsable de los recursos

naturales.

Al cierre de julio de 2025, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reportó 23

millones 591 mil 691 puestos de trabajo formales afiliados, cifra histórica.^ Sin

embargo,en el sector agrícola,duranteel mismo periodo, la PoblaciónOcupadaen

dicha actividad ascendió a 2.78 millones de personas, de las cuales más del 83%

se encontraba en condiciones de informalidad, sin acceso a seguridad social ni

prestaciones básicas.

Así, mientras la agroindustria se consolida como motor de divisas y empleo, se debe

garantizar a las y los trabajadores del campo condiciones dignas, pues los

beneficios del comercio internacional no se generan únicamente en el punto de

exportación, sino a lo largo de toda la cadena de valor: desde el pequeño productor

hasta las empresas empacadoras y comercializadoras.

En ese entramado, las personas exportadoras en las condiciones en que se lleva a

cabo todo el proceso productivo son las que obtienen mayor beneficio de la actividad

que desarrollan las personas trabajadoras; por lo cual, reconocer su

corresponsabilidad en un esquema que asegure la formalización del empleo y la

protección del medio ambiente, no significa trasladarles una carga indebida, por el

contrario, garantiza que las ganancias de la apertura comercial se traduzcan en

mejores condiciones de vida para quienes trabajan en el campo.

^ Instituto Mexicano del Seguro Social, agosto de 2025, https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202508/395.

8
PR. 17



●S.ADOÍ),

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Conviene precisar que México ha avanzado de manera notable en volumen,

productividad y tecnificación del campo, y cuenta con un antecedente exitoso de

trazabilidad en su cadena de valor, derivado de los esfuerzos sostenidos del sector

productivo y de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de sus

órganos competentes, para garantizar la inocuidad y la sanidad vegetal de los

productos agroalimentarios. La construcción de sistemas de registro, monitoreo y

certificación fitosanitaria a lo largo de la cadena, desde la producción hasta el

empaque y la exportación, demostró que es posible alinear a productores,

empacadoras y exportadores bajo estándares verificables, elevando la calidad y la

reputación internacional de nuestros productos.

Ese enfoque, puede replicarse en la dimensión laboral al incorporar un certificado

que acredite, de manera clara y auditable, el cumplimiento del derecho a la

seguridad social en cada eslabón del proceso productivo, permitiendo así que el

dinamismo exportador se sustente también en trabajo decente para las y los

trabajadores agrícolas y en la preservación de los ecosistemas libres de

deforestación.

III. Contenido de la iniciativa

En virtud de lo expuesto, se propone reformar los artículos 40, fracción I de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal a fin de dotar de atribuciones a la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para emitir certificaciones que acrediten el

cumplimiento de obligaciones laborales y 15, fracciones IV y VI, de la Ley de

Comercio Exterior como una restricción no arancelaria, que coadyuve al

9
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cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad soda! y protección del medio

ambiente.

En ese mismo sentido, adicionar el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo

con el propósito de facultar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social para emitir

el Certificado Laboral para la Agroexportación que acredite el cumplimiento de la

obligación de las personas empleadoras que exportan productos y subproductos

agrícolas de proporcionar seguridad social a los trabajadores.

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa se incorpora el siguiente cuadro

comparativo:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

DICE DEBE DECIR

Artículo 40.-... Artículo 40.-...

L- Vigilar la observancia y aplicación

de las disposiciones relativas

contenidas en el articulo 123 y demás

de la Constitución Federal, en la Ley

Federal del Trabajo y en sus

reglamentos;

I.- Vigilar la observancia y aplicación

de las disposiciones relativas

contenidas en el articulo 123 y demás

de la Constitución Federal, en la Ley

Federal del Trabajo y en sus

reglamentos: así como expedir

certificaciones de conformidad con

la normativa aplicable;

10
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11. a XXII, ... II. aXXll

Ley de Comercio Exterior

DICE DEBE DECIR

Articulo 15.-... Artículo 15.-...

IV. Cuando se trate de preservar la

fauna y la flora en riesgo o peligro de

extinción e de asegurar la

conservación o aprovechamiento de

especies:

IV. Cuando se trate de preservar la

fauna y la flora en riesgo o en peligro

de extinción, de asegurar la

conservación o aprovechamiento de

especies, o evitar la deforestación,

sin autorización en terrenos

forestales;

V.... V....

VI. Cuando se trate de situaciones no

previstas por las normas oficiales

mexicanas en lo referente a seguridad

nacional, salud pública, sanidad

fitopecuaria o ecología, de acuerdo a

la legislación en la materia.

VI. Cuando se trate de situaciones no

previstas por las normas oficiales

mexicanas en lo referente a seguridad

nacional, salud pública, sanidad

fitopecuaria o ecología, así como

11
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trabajo y seguridad social, de

acuerdo a la legislación en la materia.

Ley Federal del Trabajo

DIpE DEBE DECIR

Sin correlativo Artículo 283 Quater.- La Secretaria

del Trabajo y Previsión Social podrá

expedir un certificado de

cumplimiento de obligaciones

laborales y de seguridad social de

conformidad con las disposiciones

generales que al efecto emitan las

autoridades competentes.

Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad conferida por el articulo 71,

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete

a consideración de esa Soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto de

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN I, DE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 15,

FRACCIONES IV y VI, DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR Y SE ADICIONA

EL ARTÍCULO 283 QUATER A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 40, fracción I, de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

12
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Artículo 40.-...

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el

artículo 123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en

sus reglamentos; así como expedir certificaciones de conformidad con la

normativa aplicable;

ll.aXXIl....

ARTICULO SEGUNDO.-Se REFORMA el artículo 15. fracciones IV y VI, de la Ley

de Comercio Exterior para quedar como sigue:

Artículo 15.-...

I. a III. ...

IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en riesgo o en peligro de

extinción, de asegurar la conservación o aprovechamiento de especies, o evitar la

deforestación, sin autorización en terrenos forestales;

V....

VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales mexicanas

en lo referente a seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología,

así como trabajo y seguridad social, de acuerdo a la legislación en la materia.

13
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA el articulo 283 Quater a la Ley Federal del

Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 283 Quater.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social podrá

expedir un certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de

seguridad social, de conformidad con las disposiciones que al efecto emitan

las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en un plazo de 30 dias,

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las

disposiciones de carácter general que determinen los procedimientos relativos al

certificado a que se refiere el articulo 283 Quater de la Ley Federal del Trabajo.

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor e

implementación del presente Decreto deberán efectuarse con cargo al presupuesto

autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se

incrementará su presupuesto regularizadle de gasto de operación y de servicios

personales, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que

se trate.

14
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Hoja de firma de la Iniciativa con proyecto

de Decreto por el que se reforman los

artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal; 15,

fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283

Quater a la Ley Federal del Trabajo.
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Reitero a Usted, Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva de esa Honorable

Soberanía, las seguridades de mi consideración atenta y distinguida.

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

RESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PR. 17
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

La Secretaria Senadora María Martina Kantún Can: Se recibió un oficio de la Secretaría de
Gobernación, con el que se remite, de la Presidenta de la República, Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, una INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; 15, FRACCIONES IV Y VI DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR;
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 283 QUÁTER A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, en
materia de fortalecimiento de derechos laborales, seguridad social de personas trabajadoras del
campo y protección de ecosistemas forestales.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la
Universidad Intercontinental. Quienes acuden por invitación del Senador Saúl Monreal Ávila.

¡Sean bienvenidas y bienvenidos a la casa del federalismo!

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3705
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Hago de su conocimiento que recibimos en la Mesa Directiva dos dictámenes para su primera
lectura.

Solicito a la Secretaría dar cuenta con ellos e inmediatamente consulte a la Asamblea, en
votación económica, si autoriza que se incorporen a la agenda de este día para su trámite.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Doy cuenta, señora Presidenta.
Recibimos dos dictámenes de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de
Estudios Legislativos, Primera.

Uno, contiene un proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. 15, fracción IV y VI de la Ley de Comercio
Exterior. Y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en materia de
certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

Y el otro, contiene un proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral.

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se integren al Orden del Día de
hoy. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se autoriza su incorporación, señora Presidenta.

PRESIDE LA SENADORA
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias.



Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos. Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los aniculos ^0, fracción !, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 15, fracciones IV y Vi, déla Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,

Primera; de la LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión,

les fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el

articulo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para

la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales, presentada por la Titular

del Ejecutivo Federal, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos', 85, numeral 2, inciso a; 86; 89; 90, fracciones XIII y XXIX; 94 y

103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en

los artículos 113, numeral 2; 117; 135, numeral 1, fracción I; 136; 150, numerales 2 y 3;

162, numeral 1; 163, numeral 1, fracción I; 178; 182; 183, numeral 3; 186; 187; 188; 190;

191 y 192 áe\ Reglamento del Senado déla República, sometemos ala consideración de esta

Honorable Asamblea e! presente Dictamen, formulado de conformidadcon la siguiente:

METODOLOGIA

I. En el apartado denominado "ANTECEDENTES LEGISLATIVOS”, se da constancia

del trámite de inicio del proceso legislativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto, desde

su presentación hasta la elaboración del presente dictamen;

II. En el apartado “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA”, se presentan los

argumentos expositivos y se detalla el sentido y alcance de la Iniciativa que se dictamina:

las Senadoras y los Senadores queIII. En el apartado “CONSIDERACIONES

integramos las Comisiones de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,

Primera; exponemos los razonamientos y argumentos que sustentan el sentido del

presente dictamen,y

IV. En el apartado relativo al “TEXTO NORMATIVO Y REGIMEN TRANSITORIO”

se da cuenta del Proyecto de Decreto aprobado por las Senadoras y los Senadores

integrantes de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera. c
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por e! que se
reforman los artículos ‘10. fracción !, de la Ley Oi^ánica de la Administración Pública
Federal; 15, fracciones iVyVl.de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

1. En sesión celebrada por el Pleno del Senado de la República el 11 de marzo de
2026, se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio con el que se remite, de la

Presidenta de la República. Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por ei que se reforman los artículos 40, fracción I. de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de
Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo,

en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los
ecosistemas forestales.

2. Mediante los oficios No. DGPL-2P2A.-2406 y DGPL-2P2A.-2407; con fundamento

en los artículos 66. párrafo primero, inciso a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175

párrafo primero, 176, 177, párrafo primero y 178 del Reglamento del Senado de la
República, la Presidencia de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la Cámara

de Senadoresremitió el turno para su análisisy dictamen,a las Comisiones Unidas

de Trabajoy PrevisiónSocial; y de Estudios Legislativos,Primera.

II. OBJETO Y DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

La Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción

I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de

la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal de!

Trabajo tiene por objeto fortalecer los derechos laborales y de seguridad social de las

personas trabajadoras del campo, así como proteger los ecosistemas forestales

previniendo la eliminación permanente o parcial de la cobertura vegetal en terrenos

destinados a actividades agropecuarias con fines de exportación,

De esta manera, se armoniza la política comercial con la política laboral y la ambiental

de! Estado mexicano, permitiendo que el comercio exterior agroalimentario se

desarrolle bajo estándares verificables de cumplimiento laboral y libre de

deforestación, en atención al interés público, a las obligaciones constitucionales y a las

exigenciascrecientesde los mercadosinternacionales. CM

En este tenor, la exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina suscribe: ■qO
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman los artículos 40, fracción 1. de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 15, fracciones IV y VI. de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo

283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.¿SCISVN

I. Antecedentes normativos

El acceso a la seguridad social es un derecho consagrado en el articulo 123,

apartado A, fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establece: “Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro

encaminado o ¡a protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no

asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.”

Asimismo, el derecho a un medio ambiente sano previsto en el articulo 4o de

nuestra Carta Magna, establece la posibilidad de desarrollar una vida digna

llevando consigo el cuidado del ambiente como una responsabilidad

compartida que requiere el involucramiento y apoyo de todas las personas.

Así, el medio ambiente sano y el trabajo agrícola están profundamente

interrelacionados debido a que la actividad de esta última depende

directamente de ecosistemas saludables, por lo que la degradación ambiental

impacta de manera inmediata en la productividad, la seguridad alimentaria y

las condiciones de vida y de trabajo en el campo.

Garantizar un medio ambiente sano es, por tanto, una condición indispensable

para la protección de los derechos laborales en el sector agrícola. En este

sentido, la tutela ambiental y la dignificación del trabajo agrícola no son

objetivos separados, sino componentes complementarios para un desarrollo

justo, sostenible y socialmente responsable.

Aunado a lo anterior, el artículo 27, fracción XX constitucional dispone que “El

Estado promoverá ¡as condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de

salud, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina su

bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la

actividad agropecuaria y forestal,... Asimismo, expedirá la legislación reglamentario

para planea,r organizar y monitorear la producción agropecuaria, su

industrialización y comercialización, considerándolas de interés público”.
CO
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos. Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 15, fracciones IV y V!, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal de! Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.
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Ahora bien, en atención a los compromisos internacionales asumidos por

México en el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC),

particularmente en sus Capítulos 23 (Laboral) y 24 (Medio Ambiente), asi como

a los convenios de la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo ratificados por

México, corresponde al Estado garantizar los derechos laborales de las

personas trabajadoras del campo, su acceso efectivo a la seguridad social y la

protección del medio ambiente como ejes de un desarrollo sostenible.

En ese sentido, el Plan Nacional de Desarrollo,' establece en el Eje General 3:

Economía Moral y Trabajo, acciones de política pública orientadas a promover

una mejora continua del bienestar de toda la población, con especial atención

a las personas trabajadoras, particularmente aquellas que laboran y viven en el

campo. También, el propio Plan incorpora el Eje General 4: Desarrollo

Sustentable que, en conjunto con el Programa Nacional Forestal, reconocen la

necesidad de proteger los recursos naturales, conservar los ecosistemas y

transitar hacia modelos productivos compatibles con la preservación del medio

ambiente. En congruencia con ambos ejes, uno de los objetivos estratégicos del

Plan es fortalecer el campo mexicano y avanzar hacia la soberanía alimentaria

a través del apoyo al sector agrícola, la protecciónde los derechos de quienes

trabajan en el campo y la promoción de prácticas productivas sustentables que

eviten la degradación ambiental y la deforestación. De esta forma, el desarrollo

del sector agroexportador se concibe como un proceso integral que articula

justicia social, productividady responsabilidadambiental.

Por su parte, el artículo 4, fracción III de la Ley de Comercio Exterior, indica

que el Ejecutivo Federal tiene la atribución de "Establecer medidas para regular o

restringirla exportacióno importaciónde mercancíasa través de acuerdos expedidos

por la Secretaria o, en su caso, conjuntamentecon la autoridad competente, y

publicadosen el Diario Oficialde la Federación",en correlación con lo anterior, el

artículo 15 de la misma normatividad señala que "Las medidas de regulación y

restricción no arancelarias a la exportación de mercancías, a que se refiere la fracción

III del articulo 4o. de esta Ley, se podrán establecer en los siguientes casos: ...VI.

03

W)
' Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Diario Oficial de la Federación. México 15 de abril de 2025.

hitos //doi:;ob.mx/noia deialle.DhD?codi2o=5755162&leclia=l5/04/ 2025#gsciab=0
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 15, fracciones IVy V!, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo

283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la

agroexportación y protección de los ecosistemas forestaies.¿EClStN

Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales mexicanas en lo

referente a la seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología, de

acuerdo a la legislación de la materia”.

II. Diagnóstico

La agroindustria es uno de los principales sectores exportadores de México,

generando divisas y empleos, por lo que está considerada dentro de los

aspectos más importantes para el desarrollo del país. De acuerdo con datos de

la Dirección General del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera,

este sector ascendió en el segundo trimestre de 2025 a 3.27 billones de pesos

corrientes, lo que representa el 9.1% del Producto Interno Bruto nacional.^

Según lo reportado por la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural a enero

de 2025, la Balanza comercial agropecuaria y pesquera registró un saldo

positivo de 658 millones de dólares, siendo este su nivel más alto en los últimos

cinco años. Además, al considerar la Balanza comercial agroindustrial, que junto

con la Balanza comercial agropecuaria y pesquera conforman la Balanza

agroalimentaria, el saldo total asciende a 919 millones de dólares, que lo

convierte así en el mayor superávit registrado en términos nominales.^

Particularmente la producción de frutos rojos (fresas, frambuesas, zarzamoras y

arándanos) y aguacate, se ha consolidado como uno de los pilares estratégicos

del comercio exterior del país.

Respecto al aguacate, México mantiene el liderazgo mundial generando más de

300 mil empleos directos e indirectos, especialmente en los estados de

Michoacán y Jalisco. Desde pequeños productores hasta trabajadores en

empacadoras, transporte y logística, toda una cadena de valor se ve beneficiada.

^ Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 29 de agosto de 2025;
httDs://wvvi’.gQbrTix/cms/uploads/attachment/file/1019330/PlBA T2 22082025.Ddf.

^ Dirección General del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 10 de marzo de 2025. Reporte de la balanza

comercial enero 20241 Dirección General del Servicio de Información AgroalimentariayPesquera i Gobierno Igob.mx.

h(iPs//wwwgob.mx/agncuUura/dgsiap/es/articulos/reDorie-de-la-bal anza-CQmercial-mensuai'^diQm=es
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40. fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal: 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.
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Con exportaciones superiores a los 3 mil 500 millones de dólares anuales, el

aguacate fortalece la balanza comercial del país y dinamiza la economía

regional.*" El principal destino es Estados Unidos (más del 80% del volumen),

seguido de Canadá, Japón, España, Honduras, El Salvador, Costa Rica, China,

Francia, Emiratos Árabes Unidos y Países Bajos. Asimismo, en julio de 2025, la

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural hizo del conocimiento la

suscripción del Plan de Trabajo Operativo que permite la exportación de

aguacate Hass de nuestro país a la República Federativa de Brasil.^

Por su parte, los frutos rojos mantienen posiciones estratégicas en el comercio

internacional. En 2023 la producción de estas frutillas fue de 1.15 millones de

toneladas, destacaron los estados de Michoacán, con 658 mil 969 toneladas;

Jalisco, 184 mil 697 toneladas, y Baja California, 140 mil 478 toneladas.

En conjunto, ambos subsectores, contribuyen decisivamente a los superávits de

la balanza agroalimentaria, consolidando a México como potencia exportadora.

Ahora bien, conforme a datos del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal,

durante el periodo 2001-2024, el 21.99% de la pérdida de ecosistemas forestales

corresponde a su conversión en agrícolas, lo que equivale aproximadamente a

44,766 hectáreas deforestadas por año.® Esta tendencia evidencia que la

expansión agrícola continúa siendo un factor relevante de presión sobre estos

ecosistemas, particularmente en contextos donde persisten prácticas

productivas de baja sostenibilidad y debilidades en los mecanismos de

ordenamiento y control del uso del suelo, vinculada a esquemas productivos

caracterizados por informalidad laboral y ausencia de condiciones de trabajo

dignas.

En ese contexto, productos agrícolas como los mencionados son demandados

en mercados altamente exigentes, donde se valora su calidad, asi como el

*' Asociación de Productores y Empacadores Exportadores de Aguacate de México. A.C., 31 de julio de 2025.
httPs://aDeamaccQrn/aEuacaie-mexicano-fQrtalece-la-balanza-cQmercial-del-Dais-v-dinami.ra-la- economiá-rci:;

® Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 23 de julio de 2025. littps://www.gob.mx/agricultura/prensa/;jrcd;;
prQduciores-mexicanos-POdran-exDortar-aguacate-hass-al-mercadQ-b rasileno-agnculiura^idioiTi=es5

® Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. httpsV/snmfcnf.gob.mx/ deforestacion/

CDíiri.!:
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cumplimiento de estándares laborales, sociales y ambientales en la cadena de

producción.

Por lo anterior, el éxito exportador trae consigo retos crecientes, pues en el caso

del aguacate, los mercados internacionales han mostrado preocupación no sólo

por la trazabilidad laboral y las condiciones de trabajo, e incluso por el impacto

ambiental asociado a la expansión agrícola, particularmente en lo relativo al

cambio de uso de suelo y la deforestación.

De manera paralela, el dinamismo productivo de los frutos rojos ha visibilizado

la necesidad de formalizar el empleo agrícola, garantizar el acceso a la

seguridad social y cumplir con los estándares laborales establecidos en

instrumentos internacionales como el T-MEC, ¡exigiendo una producción

sostenible que asegure la protección de los ecosistemas y e! aprovechamiento

responsable de los recursos naturales.

Al cierre de julio de 2025, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

reportó 23 millones 591 mil 691 puestos de trabajo formales afiliados, cifra

histórica.^ Sin embargo, en el sector agrícola, durante el mismo periodo, la

Población Ocupada en dicha actividad ascendió a 2.78 millones de personas,

de las cuales más del 83% se encontraba en condiciones de informalidad, sin

acceso a seguridad social ni prestaciones básicas.

Así, mientras la agroindustria se consolida como motor de divisas y empleo, se

debe garantizar a las y los trabajadores del campo condiciones dignas, pues los

beneficios del comercio internacional no se generan únicamente en el punto de

exportación, sino a lo largo de toda la cadena de valor: desde el pequeño

productor hasta las empresas empacadoras y comercializadoras.

En ese entramado, las personas exportadorasen las condiciones en que se lleva

a cabo todo el proceso productivo son las que obtienen mayor beneficio de la

actividad que desarrollan las personas trabajadoras; por lo cual, reconocer su

corresponsabilidad en un esquema que asegure la formalización del empleo y

la protección del medio ambiente, no significa trasladarles una carga indebida. co
c
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por el contrario, garantiza que las ganancias de la apertura comercial se

traduzcanen mejores condicionesde vida para quienes trabajan en el campo.

Conviene precisar que México ha avanzado de manera notable en volumen,

productividady tecnificacióndel campo, y cuenta con un antecedente exitoso

de trazabilidad en su cadena de valor, derivado de los esfuerzos sostenidos del

sector productivo y de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través

de sus órganos competentes, para garantizar la inocuidad y la sanidad vegetal

de los productos agroalimentarios. La construcción de sistemas de registro,

monitoreo y certificación fitosanitaria a lo largo de la cadena, desde la

producción hasta el empaque y la exportación, demostró que es posible alinear

a productores, empacadoras y exportadores bajo estándares verificables,

elevando la calidad y la reputación internacional de nuestros productos.

Ese enfoque, puede replicarse en la dimensión laboral al incorporar un

certificado que acredite, de manera clara y auditable, el cumplimiento del

derecho a la seguridad social en cada eslabón del proceso productivo,

permitiendo así que el dinamismo exportador se sustente también en trabajo

decente para las y los trabajadores agrícolas y en la preservación de los
ecosistemas libres de deforestación.

III. Contenido de la iniciativa

En virtud de lo expuesto, se propone reformar los artículos 40, fracción de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a fin de dotar de

atribuciones a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para emitir

certificaciones que acrediten el cumplimiento de obligaciones laborales y 15,

fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior como una restricción no

arancelaria, que coadyuve al cumplimiento de obligaciones en materia de

seguridad social y protección del medio ambiente.

En ese mismo sentido, adicionar el artículo 283 Quater a la Ley Federal del

Trabajo con el propósito de facultar a la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social para emitir el Certificado Laboral para la Agroexportació n que acredite

el cumplimiento de la obligación de las personas empleadoras que exportan
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productos y subproductos agrícolas de proporcionar seguridad social a los

trabajadores.”

Con el objetivo de dar mayor claridad sobre la propuesta que se dictamina, se presenta

el siguiente cuadro comparativo que detalla el sentido y alcance del proyecto de
Decreto:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Texto vigente Texto de la Iniciativa

Artículo 40.>... Artículo 40,-,,,

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las

disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y

demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del

Trabajo y en sus reglamentos;

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las

disposiciones relativas contenidas en el articulo 123 y

demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del

Trabajo y en sus reglamentos: así como expedir
certificaciones de conformidad con la normativa

aplicable;

ll.aXXII, II. a XXII.,.,

Ley de Comercio Exterior

Texto vigente Texto de la Iniciativa

Artículo 15.*... Artículo 15,*...

LaIII....

IV. Cuando se trate de presen/ar la fauna y la flora en

riesgo o peligro de extinción o de asegurar la

conservación o aprovechamiento de especies;

IV, Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en

riesgo o peligro de extinción, de asegurar la

conservación o aprovechamiento de especies, o evitar

la deforestacíón, sin autorización en terrenos

forestales;

V,...V....

VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las

normas oficiales mexicanas en lo referente a seguridad

nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología,

así como trabajo y seguridad social, de acuerdo a la

legislación en la materia.

Vi. Cuando se trate de situaciones no previstas por las

normas oficiales mexicanas en lo referente a seguridad

nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología,

de acuerdo a la legislación en la materia.
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Ley Federal del Trabajo
Texto de la Iniciativa

Articulo 283 Quater.- La Secretaría del Trabajo y

: Previsión Social podrá expedir un certificado de

cumplimiento de obligaciones laborales y de

' seguridad social de conformidad con las

\ disposiciones generales que al efecto emitan las
i autoridades competentes.

Texto vigente

Sin correlativo

De conformidad con los argumentos anteriormente expuestos, las Senadoras y los

Senadores que integramos las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de

Estudios Legislativos, Primera; realizamos una valoración técnico-jurídica de la

Iniciativa materia del presente dictamen, sustentada en las siguientes:

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera, de la LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores del

Honorable Congreso de la Unión, son competentes para emitir el presente Dictamen,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 85; 86; 89; 90; 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113; 114; 117; 135;

136; 150; 162; 163; 174; 178; 182; 183; 186; 187; 188; 190; 191 y 192 del Reglamento

del Senado de la República.

SEGUNDA. La Iniciativa materia del presente Dictamen tiene por objeto fortalecerla

protección integral de las personas trabajadoras del campo y, al mismo tiempo,

preservarlos ecosistemasforestales frente a prácticas agroindustriales que generan

deterioro ambiental. En ese sentido, se reconoce que el desarrollo del sector

agroalimentario debe sustentarse en un modelo de producción responsable que

garantice condiciones laborales dignas y evite la degradación de los recursos
naturales.

O

La iniciativa propuesta por la Presidenta de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo,

busca garantizar los derechos laborales y de seguridad social de las personas
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trabajadoras del campo, quienes históricamente han enfrentado condiciones de

vulnerabilidad derivadas de la estacionalidad del trabajo agrícola, la informalidad y las

limitadas oportunidadesde acceso a sistemas de protecciónsocial.

Durante el primer trimestre de 2025 la fuerza laboral de personas trabajadoras en

actividades agrícolas fue de 2.78 millones de personas, cuyo salario promedió los $

2,750 pesos, con jornadas laborales de 36.3 horas a la semana. La edad promedio en

actividades agrícolas fue de 49.2 años. La fuerza laboral se distribuyó en 88.5 %

hombres con un salario promedio de $ 2,620 pesos y 11.5 % mujeres con salario

promedio de $ 3,730 pesos mexicanos.
8

La población ocupada en actividades agrícolas fue superior en el tramo etario con 45

a 54 años concentrando 590 mil trabajadores de los cuales 16.4 % corresponde a

empleo formal (97 mil) y 83.6 % a empleo informal (493 mil). Respecto a los años de

escolaridad, la población ocupada fue superior en el rango con 4 a 6 años de

escolaridad concentrando 910 mil trabajadores de los cuales 14.8 % corresponde a

empleo formal (134 mil) y 85.2 % corresponde a empleo informal (776 mil).

Distribución de la población ocupada formal e informal según rangc

35 a 4SaS4 55 a 64 65 a 74 75 anos o
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Trabajadores en Actividades Agrícolas y Ganaderas. Gobierno de México. Data México. Disponible para su consulta en el siguiente enlace:
httPs://w>weconomia.QOb.mx/dalamexico'esyDrofile/occuDationrtrabaiadores-en-aclividades-aQricolas-v^]anaderas?comDafe-trabaiadores-en-
actividades-aQricolasSemolovSelec1or1-salarvODtion#intoimalidad
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Por lo que respecta a la seguridad social, durante el primer trimestre de 2025, la

informalidadlaboral de Trabajadoresen ActividadesAgrícolas alcanzó un 83.3 %.

Desagregadopor sexo, los hombres presentanligeramenteuna mayor carencia por

acceso a seguridadsocial que las mujeres,asimismohay una mayor incidencia entre

la población indígena en comparación con la población no indígena.®
Orille* 11. PotiAcadn jom*l»ri y totil con eár«na* por accoto * la aagunaaú %ocM desagregado por mxo y

pobitcón ndigarta, Míjxo. 2022
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En el mismo tenor, datos del CONEVAL informan que alrededor de 257 mil personas

trabajadoras agrícolas tienen menos de 18 años, lo que equivale a 11.02 %. En el caso

de niñas, niños y adolescentes menores de 15 años, alrededor de 92 mil se dedican al

trabajo en el campo, lo que equivale al 3.93 % del total. Por su parte, de las y los

165,825 adolescentesde 15 a 17 años que integran este grupo, 71.08 % no asiste ala

escuela: mientras que el 89.50% de esta población no han terminado la secundaria.

Las cifras expuestas reflejan una deuda histórica con las personas trabajadoras del

campo. Garantizar sus derechos laborales no sólo dignifica su trabajo, sino que

fortalece la soberanía alimentaria, reduce desigualdades estructurales y contribuye a

un modelo de desarrollomás justo e incluyente.

Por lo anterior, las Senadoras y los Senadores que integramos las comisiones

dictaminadoras consideramos que garantizar el respeto de los derechos laborales, el

acceso efectivo a la seguridad social y el cumplimientode estándares de trabajo

decenteno sólo respondea un mandatoconstitucionalque consolida la productividad,

la estabilidad laboral y la cohesión social.
CM
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® Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Sodal. Estudio sobre la población jornalera agrícola en México. Ciudad de México:
CONEVAL, 2025, Disponible en: httDs://wvw.coneval.ora.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/Documents/lnfo(mes/Esludio PJA.pdf
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman los artículos 40, fracción i. de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; i 5. fracciones IV y VI. de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la

agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

TERCERA. Las personas trabajadoras agrícolas desempeñan un papel fundamental

en la sociedad, al ser el pilar de la producción alimentaria que sostiene a las

comunidades a nivel global. Su labor no sólo asegura el acceso a alimentos, al tiempo

que impulsa el desarrollo económico, especialmente en las zonas rurales, donde la

agricultura constituye una de las principales fuentes de empleo.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) informa que a nivel mundial, cerca

de 1,300 millones de personas trabajan en los sistemas agroalimentarios, lo que

representa aproximadamente el 28 % de la población activa. De ellos, 900 millones

trabajan en la producción primaria dentro del sector agrícola, que abarca la

agricultura, la ganadería, la silvicultura, la pesca, la acuicultura y la caza, mientras que

los 400 millones de trabajadoresrestantes lo hacen en actividadesno agrícolas a lo

largo de la cadena de suministro agroalimentaria, tales como la transformación y los

serviciosalimentarios,así como la fabricaciónde productos agrícolas no destinados a

la alimentación. 10

Sin embargo, la importancia de esta actividad no se limita a su contribución a la

seguridad alimentaria, sino que también radica en su complejidad. El trabajo agrícola

demanda un elevado esfuerzo físico y mental, asi como conocimientostécnicos,

experiencia y una constante capacidad de adaptación a condiciones cambiantes.

Labores como la siembra, la poda y la cosecha requieren precisión y pericia, ya que

cualquier error puede impactar directamente en la calidad y cantidad de la

producción.

A estos desafíos se suman los riesgos inherentes a la actividad. Las condiciones

laborales suelen ser particularmente exigentes, con jornadas prolongadas a la

intemperie, exposición a temperaturas extremas y la realización de tareas repetitivas

que generan desgaste físico. Asimismo, el manejo de maquinaria, herramientas y

sustancias químicas, como pesticidas, implica iresgos considerables para la salud, que

pueden derivar en accidentes, intoxicaciones o enfermedades crónicas.

Según estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo, a nivel mundial al
menos 170,000 personas trabajadoras agrícolas mueren en el lugar de trabajo cada
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Organización Internacional del Trabajo (OIT). Agricultura, acuicultura, plantaciones, otros sectores rurales.
htlDs//www.¡lo.orQ/es/lemas-v-seclores/sectores-e-industrias/aQf icullura-acuicullura-DlantaciQnes-otros-sectores-rurales
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reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 15. fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.ífCISt-N

Esto significa que las y los trabajadores del campo corren el doble de riesgo de

morir en el trabajo que las personas que trabajan en otros sectores.

ano.

!l

Dichas problemáticas se agravan cuando existen limitaciones en el acceso a servicios

básicos como atención médica, agua potable y espacios adecuados para el descanso,

lo que incrementa la vulnerabilidad de las personas trabajadoras frente a
enfermedades e infecciones. A ello se añade la inestabilidad laboral y los bajos

salarios, que afectan de manera directa su bienestar integral, incluyendo su salud
mental.

La elevada incidencia del empleo informal en el sector agrícola dificulta aún más

promover empresas sostenibles, proteger el acceso a los derechos y asegurar

condiciones de trabajo decentes. Por lo tanto, es fundamental formalizar este sector

para construir sistemas alimentarios sostenibles, centrados en el trabajo decente, y

combatir la pobreza y el aislamiento socioeconómicoen el medio rural. El acceso

universal a una protección social adecuada, integral y sostenible, sustentada en el

marco internacional de derechos humanos y en las normas internacionales del trabajo,

es fundamentalpara la justicia social, el trabajo decente y el crecimiento y el desarrollo
sostenibles.

En este contexto, resulta indispensable reconocer la centralidad del trabajo agrícola

no sólo desde una perspectiva productiva, sino también bajo un enfoque de derechos

humanos. La transición a la formalidadtiene por objetivo garantizar a las personas

trabajadorassu derecho a un trabajo decente.

En consecuencia, las Senadoras y los Senadores integrantes de las Comisiones

Dictaminadoras consideramos que dignificar el trabajo de las personas trabajadoras

del campo constituye un acto de justicia social, como una condición necesaria para

avanzar hacia un sistema agroalimentariosostenible, equitativo y respetuoso de los

derechoshumanos,garantizandoque los productosque México exporta cumplan con

estándares de calidad, así como con criterios laborales y ambientales a lo largo de

toda su cadena de producción.

ra

" Organización Internacional del Trabajo OIT. La agricultura: un trabajo peligroso. Publicado el: 23 de marzo de 2015 {estimaciones de
modelos de la OIT, noviembre de 2020). Consultado el: 25/03/2026. Disponible para su consulta en: httDs://www.Ho.oro/e s/resource/la-
aoricultura-un-trabaio-pelioroso
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CUARTA. La industria agroalimentaria se configura como un sistema dinámico e

interdependiente que articula una amplia cadena de valor, integrada por etapas que

comprenden la preparación de la tierra, siembra, cultivo, cosecha, acopio,

procesamiento, transporte, distribución y comercialización. Cada uno de estos

eslabones demanda la participación de mano de obra tanto especializada como no

especializada, así como el uso de infraestructura, innovación tecnológica y servicios

complementarios, lo que posiciona al sector agroalimentario como un pilar estratégico

para el desarrollo económico nacional.

De acuerdo con datos de la Dirección General del Servicio de Información

Agroalimentaria y Pesquera, la agroindustria en México alcanzó en el segundo

trimestre de 2025, 3.27 billones de pesos corrientes,lo que representa el 9.1% del

Producto Interno Bruto nacional.
12
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De acuerdo con el índice de Volumen Físico Agropecuario, durante el segundo

trimestre de 2025 reportó 745,424 toneladas de papa; Sonora, principal productor del

periodo, generó 590,451 toneladas del volumen trimestral, refiere 79.2% de la
producción nacional. La región Noroeste aportó 85.3% a la producción nacional de la
cosecha del tubérculo.
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Reporte trimestral del Producto Interno Bruto Agroalimentario. Segundo trimestre de 2025.29 de agosto de 2025. Disponible
en: httDs://www.qob.mx/cms/uploads/altachment/file/1019330/PIBA T2 22082025.pdf
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Se cosecharon 11.8 millones de toneladas de alfalfa verde, equivale a 419,538

toneladas más, comparado con el mismo trimestre de 2024. Baja California,

contribuyócon 1.6 millonesde toneladas,representa13.1% del total de la producción

nacional. La región Noroeste generó 2.6 millones de toneladas, esto es, 21.7% de la

cosecha del cultivo forrajero en el país.

Los cultivos cíclicos y perennes con mayor crecimiento, en valor real, fueron: papa

(28.8%), ajo (8.2%), cebada grano (16.2%), aguacate (18.4%), alfalfa verde (0.5%) y

mango (15%).

● Sonora, aporta 81.5% del valor real de la producción de papa, en el segundo

trimestre del año su valor aumentó 33.1% en comparacióncon el segundo

trimestre de 2024. Durante el periodo mencionado, la región Noroeste aportó
86.5% del valor real nacional del tubérculo.

● Chihuahua generó 15% del valor real de la producción de ajo, 3.1 veces más

respecto del año anterior, refiere 158.3 millones de pesos más.

● La región Centro-Occidente, contribuye con 88.2% al valor nacional de

aguacate, en la zona destaca Michoacán; durante el segundo trimestre del año

dicho estado generó 12,035 millones de pesos, significa 87.7% del valor real de

la producción nacional del fruto.

En este contexto, el sector agrícola destaca como un componente estratégico para la

economía y la seguridad alimentaria del país, ya que en conjunto con la ganadería

concentra el 10.59 % de la población ocupada a nivel nacional, lo que lo convierte en

el tercer sector con más personas trabajadoras.

No obstante su relevancia estratégica, persisten importantes rezagos en materia de

protección laboral. Se estima que en México, ocho de cada diez personas trabajadoras

del campo carecen de acceso efectivo a prestaciones laborales, servicios de salud,

seguridad social y mecanismos adecuados de protección frente a riesgos de trabajo,

lo que evidencia la existencia de profundas brechas estructurales que deben ser
atendidas desde el ámbito normativo.

CD

Las personas trabajadoras agrícolas enfrentan condiciones de contratación

caracterizadas por la falta de certeza, particularmente en lo relativo a la cantidad de
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trabajo a desempeñar y la remuneración correspondiente. Aunado a ello, la ausencia

de documentación que acredite la relación laboral limita el acceso a prestaciones y a

los sistemas de seguridad social.

Por lo anterior, las Comisiones Dictaminadoras consideramos procedente la reforma

al artículo 15 de la Ley de Comercio Exterior, a efecto de incorporar como medidas

de regulación y restricción no arancelarias a la exportación de mercancías aquellos

supuestos no previstos en las normas oficiales mexicanas, particularmente en lo

relativo a la seguridad nacional, la salud pública, la sanidad fitopecuaria, la protección

al medio ambiente, asi como al cumplimiento de las obligaciones en materia laboral y

de seguridad social.

Con ello, se busca garantizar que el dinamismo exportador del sector agroalimentario

se sustente en su competitividad y el respeto irrestricto a los derechos laborales de las

personas trabajadoras agrícolas al igual que en la preservación de los ecosistemas. De

esta manera, se fortalece la congruencia entre la política comercial del Estado

mexicano y la tutela de los derechos laborales, promoviendo condiciones de

producción responsables, sostenibles e incluyentes.

Lo anterior resulta congruente con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo,

particularmente en su Eje General 3 “Economia Moral y Trabajo”, que contempla

acciones orientadas a mejorar de manera continua el bienestar de la población, con

especial énfasis en las personas trabajadoras del campo. Asimismo, se alinea con el

Eje General 4 “Desarrollo Sustentable”, el cual, en conjunto con el Programa Nacional

Forestal, reconoce la necesidad de proteger los recursos naturales, conservar los

ecosistemas y transitar hacia modelos productivos compatibles con la preservación
del medio ambiente.

En concordancia con dichos ejes, uno de los objetivos estratégicos es fortalecer el

campo mexicano y avanzar hacia la soberanía alimentaria, mediante el impulso al

sector agrícola, la protección de los derechos de quienes laboran en él y la promoción

de prácticas productivas sustentadles que prevengan la degradación ambiental y la
deforestación. De este modo, el desarrollo del sector agroexportador se concibe como

un proceso integral que articula justicia social, productividad y responsabilidad
ambiental.
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QUINTA. La industria agroalimentaria constituye uno de los pilares fundamentales de

la economíaglobal, particularmenteen países con una fuerte vocación agrícola como

lo es México, donde 2.78 millones de personas trabajadoras desarrollan la cadena

productivaque abarca desde la preparaciónde la tierra, siembra y cosecha hasta la

transformación,transportey comercializaciónde alimentos.

Sin embargo, detrás de la eficiencia productiva y del dinamismo del comercio

internacionalagroalimentariopersisten importantesdesafíos en materia de derechos

laborales. Por ello, el seguimiento de las condiciones de trabajo a lo largo de la cadena

productiva se perfila como una herramienta estratégica para garantizar condiciones

de trabajo dignas, transparentar las cadenas de suministro y fortalecer la
sostenibilidad del sector.

La trazabilidad, entendida tradicionalmente como la capacidad de rastrear el origen y

recorrido de un bien o producto a lo largo de la cadena de producción, ha sido

ampliamente utilizada para garantizar la inocuidad y calidad de los alimentos.

Organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para la

Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

han señalado que este concepto debe ampliarse para incluir también el seguimiento

de las condiciones laborales en cada etapa de la cadena productiva.

De esta forma surge la trazabilidad laboral, entendida como un enfoque que busca

asegurar que los productos agroalimentarios se produzcan respetando los derechos

humanos y laborales de quienes participan en su elaboración.

Su importancia radica, en primer lugar, en la capacidad para identificar y prevenir
violaciones a los derechos laborales dentro de las cadenas de suministro. El sector

agrícola ha sido históricamente uno de los más vulnerables a prácticas como el trabajo

infantil, el trabajo forzoso, la trata de personaso la explotación laboral.

En un contexto de globalización, los alimentos que llegan a los mercados

internacionales recorren largas cadenas de suministro que atraviesan distintos

territorios y jurisdicciones. La trazabilidad permite conocer no sólo el origen

geográfico de un producto, sino también las condicionesen las que fue producido,

quiénes participaron en el proceso y bajo qué estándares laborales.
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Asimismo, este tipo de control ha cobrado importancia para el acceso a los mercados

internacionales. Diversos países y bloques económicos han comenzado a establecer

regulaciones que obligan a las empresas a verificar que sus cadenas de suministro

estén libres de trabajo forzoso o de otras formas de explotación laboral. De tal manera

que los mecanismos de diligencia debida y los sistemas de certificación encuentran

en estas herramientas un medio idóneo para acreditar el cumplimiento de estándares
laborales.

Para los productores agroalimentarios, especialmente aquellos orientados a la

exportación, contar con mecanismos sólidos de verificación laboral puede representar

una ventaja competitiva y una condición necesaria para mantener su presencia en

mercados exigentes.

Otro aspecto fundamental se vincula con el concepto más amplio de producción

sostenible y consumo responsable. Los consumidores, cada vez más conscientes del

impacto social y ambiental de los productos que adquieren, demandan mayor

información sobre el origen de los alimentos. En este sentido, garantizar que un

producto fue elaborado respetando los derechos laborales se convierte en un

componente esencial de su valor.

En este orden de ideas, las Senadoras y los Senadores que integramos las Comisiones

Dictaminadorasconsideramos que la sostenibilidadincorporatanto al tema ambiental,

como a las dimensiones sociales y laborales. En este contexto, la certificación de

cumplimiento de obligaciones laborales se perfila como un elemento indispensable

para garantizar que los alimentos que llegan a nuestras mesas sean seguros, de calidad

y producto de un trabajo digno.

Por lo anterior, las y los Senadores que suscribimos el presente dictamen

consideramos procedente la reforma al artículo 40, fracción I de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, así como la adición del articulo 283 Quater a la Ley

Federal del Trabajo, con el propósito de facultar a la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social para emitir el Certificado Laboral para la Agroexportación que acredite el

cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad social.
O)
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La presente propuesta permitirá establecer un mecanismo efectivo de verificación que

garantice que las personas empleadoras dedicadas a la producción y exportación de

productos agrícolas acrediten el cumplimiento de la normatividad laboral vigente

como condición para acceder a los mercados internacionales, fortaleciendo así la

protección de los derechos de las personas trabajadoras del campo y promoviendo

prácticas productivas responsables.

SEXTA. La propuesta que se dictamina busca asegurar que las actividades

productivas vinculadas al comercio exterior agroalimentario se desarrollen bajo

criterios de sostenibilidad ambiental, evitando que la demanda internacional de

productosincentiveprocesosde deforestacióno de transformación irreversible de los

ecosistemas forestales. Puesto que la deforestación generada por el desarrollo de
cultivos comerciales se ha incrementado de manera continua en los últimos 20 años.

Por otra parte, la Comisión Nacional Forestal informa que México ha registrado una

tasa anual de deforestaciónpromedio de 208 mil 850 hectáreas por año durante el

periodo 2001-2021, lo cual representa el 0.31% de la superficie forestal arbolada a

nivel nacional (66.65 millones de hectáreas).
13

Al diferenciar el comportamiento de la superficie cosechada entre 1990 y 2022 del

aguacate, el limón y la naranja, se tiene que el aumento de la superficie es significativo;

la naranja pasó de 176.0 mil a 336.9 mil hectáreas; el aguacate de 77.3 mil a 236.1 mil

hectáreas y el limón de 74.8 mil a 200.9 mil hectáreas; el mango y la nuez son dos

cultivos que también crecieron de forma exponencial en el período.

La superficie cosechadade mango pasó de 109.0 mil a 200.6 mil hectáreas y la nuez

de 37.3 mil a 117.1 mil hectáreas. Durante 2022, Michoacán ocupó el primer lugar, en

la cosecha de aguacate con el 71.5% de la superficie total del país mientras que

Veracruz concentróel 50.8 % de la naranja. En 1990, Colima era el primer productor

de limón ocupandocasi el 35 % de la superficie cosechada,para 2022 se trasladó a

dos entidades más, a Michoacán con el 27%, Veracruz con el 26% y Colima el 11% de

la superficie cosechada.
O
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Comisión Nacional Forestal 130 de diciembre de 20221 Comunicado. Disponible para su consulta en:
hllDs7/www.Qob.mx/conafor/prensa/se-reduce-en-26-la-lasa-anual-de-delorestacion
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En 2022, Chihuahua concentró el 61% de la superficie cosechada nacional de nuez,

mientras que Coahuila cosechó 14.4% y Sonora 13%, en orden de importancia. En la

producción de manzana para 2022, Chihuahua concentró el 57.7 % de la superficie

cosechada nacional: en mango, 5 entidades suman el 74.3% de la superficie

cosechada, con Chiapas a la cabeza (18.2%), junto con Sinaloa (17.4%), Nayarit

(13.7%), Guerrero (12.8%) y Michoacán 12.2% (SIAP, 2024).
14

En relación a la problemática expuesta, las y los Senadores que integramos las

Comisiones Dictaminadoras consideramos que la iniciativa que se dictamina plantea

una visión integral que articula la política comercial con la política laboral y al

ambiental del Estado mexicano, con el objetivo de establecerun marco normativo que

permita que el comercio exterior agroalimentario se desarrolle bajo estándares

verificables de cumplimiento de producción libre de deforestación, promoviendo

prácticas responsables a lo largo de las cadenas de valor.

Esta armonización normativa resulta particularmenterelevante en el contexto actual

del comercio internacional, donde los mercados y los socios comerciales exigen cada

vez con mayor rigor el cumplimiento de estándares ambientales, sociales y laborales

en la producción de bienes agrícolas.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Dictaminadoras consideramos que

fortalecer los mecanismos de verificación y cumplimiento en materia ambiental

responde a una política de protección de derechos y de conservación del patrimonio

natural que contribuye a mejorar la competitividad del sector agroalimentario

mexicano en los mercados globales. La adopción de estándares verificables permite

brindar certeza a los consumidores y a los socios comerciales sobre el origen

responsable de los productos mexicanos. Estimamos procedente la reforma propuesta

al articulo 15 de la Ley de Comercio Exterior, a efecto de incorporar como medida de

regulación y restricción no arancelaria a la exportación de mercancías, cuando se trate

de preservar la flora y la fauna, de asegurar la conservación o aprovechamiento de

especies, o evitar la deforestación.

(N
(D

C

uo

” Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Estudio sobre la población jornalera agrícola en México. Ciudad de México:
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SÉPTIMA. En el ámbito internacional, existe un conjunto amplio de instrumentos

jurídicos que establecen estándares mínimos para la protección de los derechos

laborales, la seguridad y la salud de las personas trabajadoras del campo,

particularmenteaquellosimpulsadospor la OrganizaciónInternacional del Trabajo.

Las normas internacionales del trabajo y los principios y derechos fundamentales en

el trabajo son esenciales para un enfoque del desarrollo del sector agroalimentario

basado en los derechos y centrado en las personas, que responda a la evolución del

mundo del trabajo, proteja a los trabajadores y promueva empresas y unidades
económicas sostenibles.

Entre los más relevantes se encuentra el Convenio núm. 184 sobre seguridad y salud

en la agricultura, el cual establece obligaciones específicas para los firmantes a fin de

prevenir iresgos laborales inherentes a esta actividad, incluyendo el manejo de

maquinaria, sustancias químicas y animales, así como el derecho de las personas

trabajadoras a recibir información, participar en la adopción de medidas preventivas

e incluso interrumpir labores en caso de peligro grave e inminente. Este instrumento

se complementa con la Recomendación núm. 192, que orienta su implementación,

considerando especialmente las condiciones de pequeños productores, trabajadores

por cuenta propia y agricultura de subsistencia.

Asimismo, el Convenio núm. 129 sobre la inspección del trabajo en la agricultura

obliga a los Estados vinculados a contar con sistemas eficaces de supervisión que

garanticen el cumplimiento de la normativa laboral en el sector, dotando a las

autoridades de facultades para inspeccionar centros de trabajo, investigar

irregularidades y promover condiciones adecuadas en materia de seguridad, salud y
bienestar.

En el mismo sentido, el Convenio núm. 141 sobre las organizaciones de trabajadores

rurales reconoce el derecho de estas personas a constituir organizaciones libres e

independientes para la defensa de sus intereses, promoviendo su participación en el

desarrollo económico y social, mientras que el Convenio núm. 99 establece la

obligación de implementar mecanismos de fijación de salarios mínimos en la

agricultura, a fin de asegurar ingresos dignos y equitativos.
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De manera complementaria, resultan aplicables los convenios fundamentales de la

OIT 138 y 182 que establecen la edad mínima de admisión al empleo y la prohibición

de las peores formas de trabajo infantil, particularmente relevantes en el sector

agrícola por su alta incidencia.

En el plano de los derechos humanos, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Campesinosy de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales

(2018) constituye un referente internacional al reconocer derechos fundamentales

como el acceso a la tierra, al agua y a las semillas, la seguridad alimentaria,

condiciones de vida dignas, asi como la participación en la toma de decisiones que

afectan sus territorios y medios de subsistencia.

En la misma línea, el Convenio núm. 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales

refuerza la protección de los derechos laborales y de los medios de vida de las

comunidades originarias, particularmente en lo relativo al acceso a sus tierras y

recursos naturales, la consulta previa, libre e informada, y la no discriminación en el

empleo.

Por otra parte, diversos instrumentos internacionales en materia ambiental han

advertido que la expansión de la frontera agrícola constituye uno de los principales

factores de deforestación a nivel global, lo que genera impactos negativos en la

biodiversidad, el equilibrio ecológico y la seguridad alimentaria. En el caso de México,

esta problemática se vincula con el cambio de uso de suelo para actividades

agropecuarias, lo que hace indispensable promover modelos de producción

sostenibles que armonicen la actividad económica con la protección del medio
ambiente.

De igual manera, La “Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático” (CMNUCC), también conocida como Pacto de París, fue adoptada en 1992

con el objetivo de reducir los efectos del cambio climático y buscar soluciones en el

rubro. Actualmente, 197 países son parte de dicha convención y junto con el resto de

las naciones firmantes del acuerdo, se han comprometido a adoptar ciertas medidas

para atenuar los efectos del cambio climático.
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social: y de Estudios

Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman ios artículos 40, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Publica
Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportadón y protección de los ecosistemas forestales,rEClSLf'

Por su parte, el Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá

(T-MEC) establece que no se puede exportar un producto que haya violado las leyes

del país productor. Cumplir con ese requisito pone a México en un tema que ya se

discute desde hace tiempo en otras naciones: crear certificaciones eficientes que

permitan garantizar que un grano, un fruto, un aceite no proviene de zonas

deforestadas o mediante explotación laboral.

En consecuencia, las Senadoras y los Senadores integrantes de las Comisiones

Dictaminadoras estimamos que el fortalecimiento del marco normativo nacional en

materia laboral, ambiental y comercial resulta congruente con los compromisos

internacionales asumidos por el Estado mexicano y al mismo tiempo constituye una

condición indispensable para garantizar que el desarrollo del sector agroalimentario

se sustente en principios de trabajo digno, justicia social y sostenibilidad ambiental,

asegurando que la inserción de México en los mercados internacionales se realice bajo

estándares que respeten plenamente los derechos humanos de las personas

trabajadoras del campo.

OCTAVA. Por lo que respecta al ámbito Nacional, el artículo 123, apartado A, fracción
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: “Es de

utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de

vejez, de vida, de cesación Involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.’’

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo (LFT), en su Título Sexto “Trabajos

Especiales”, define a las personas trabajadoras del campo como: aquellas que realizan

labores dirigidas a la obtención de alimentos o productos primarios a través de la

realizaciónde diversas tareas agrícolas, hortícolas, ganaderas, forestales, acuícolas,

avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre que éstas no sean sometidas a algún

tipo de proceso industrial y en tanto se desarrollen en ámbitos rurales y no involucren

procesos industriales como el uso de maquinaria o la participación en otras fases del

proceso productivo.

Aunado a lo anterior, el artículo 27, fracción XX constitucional dispone que "El Estado

promoverá condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud, con el
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos. Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los articules 40, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo

283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la

agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.¿CGISl-^

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su

participación e incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la actividad

agropecuaria y forestal,... Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para

planear, organizar y monitorear la producción agropecuaria, su industrialización y

comercialización, considerándolas de interés público”.

Por su parte, desde su promulgación en 1970, la LFT solo consideraba el acceso a la

seguridad social para las personas trabajadoras del campo que acumulaban tres meses

continuos de trabajo al servicio de una persona empleadora, situación que no era

posible cumplir debido a la naturaleza de los ciclos agrícolas.

Posteriormente, los contenidos del Capítulo VIII en el Título Sexto de la LFT se

modificaron en tres ocasiones para expandir el acceso de las personas trabajadoras

del campo a la seguridad social.

En 2012, se reformó el articulo 279 y se adicionaron los artículos 279 Bis y 279 Ter de

la legislación laboral para clasificar a las personas trabajadoras en eventuales,

estacionalesy permanentes:

■ Eventuales. Sin ser permanente ni estacional, desempeñan actividades

ocasionales en el medio rural que pueden ser por obra o tiempo determinado.

■ Estacionales. Son contratadas únicamente en determinadas épocas del año

para laborar en explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, acuicolas o
mixtas.

■ Permanente. Son aquellas que han laborado de forma continua para una

persona empleadora durante un periodo mayor a 27 semanas.

A partir de estas modificaciones a la ley en 2012, las personas empleadoras

adquirieron la responsabilidad de llevar un registro especial de su personal eventual y
estacional para así pagarles, al final de la estación o del ciclo agrícola, “las partes

proporcionales que correspondan por concepto de vacaciones, prima vacacional,

aguinaldo y cualquier otra prestación a la que tenga derecho”.

Esta clasificación no resolvió los problemas en el acceso a la seguridad social. Las

personas trabajadoras permanentes disfrutaban plenamente este derecho, mientras

que las estacionales tenían algunas prestaciones y podían acumular antigüedad.
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos, Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestaies.íegisuk

En 2019, se adicionó el articulo 280 Bis a la LFT con el que se otorgó a la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) la responsabilidad de establecer un

salario mínimo profesional para las personas trabajadoras del campo que considerara,

entre otras cosas, el desgaste físico que suponen, sus actividades laborales. Además,

se adicionó la fracción XIV al artículo 283 de la ley en comento a fin de establecer la

obligación de la parte empleadorade capacitar al personal en el uso de equipos de

seguridady brindar alimentación,educación,salud, vivienda y servicios básicos.

En 2024, se reformaron nuevamente los artículos de la LFT que corresponden al

Capitulo VIH del Título Sexto. El cambio más importante fue el reconocimiento del

derecho de todas las personas trabajadoras del campo a la seguridad social, sin

importarsu modalidadde contratación(LFT, 2024 art. 279). Paralelamente, se reformó

la Ley del Seguro Social (LSS) para hacer efectivo el acceso a este derecho. Ahora

todas las personas trabajadoras acumulan antigüedad a partir del momento de

otorgarles prestaciones y tienen aportaciones por seguridad social.

Las modificaciones y adiciones al articulo 282 de la LFT realizadas en 2024

expandieron los derechos de las personas trabajadoras del campo, especialmente en

lo que refiere a sus condiciones de trabajo. Se establece que deben recibir un ejemplar

de su contrato laboral, con información clara sobre a qué autoridades pueden acudir

en caso de que consideren que sus derechos han sido violentados.

También se hicieron especificaciones para mejorar la seguridad; las personas

empleadorasdeben respetarlas normas oficialesmexicanas,tomar precauciones con

el manejo de sustancias peligrosas y proveer a las personas trabajadoras de equipo de

seguridad y protección personal, así como descansos durante la jornada laboral.

En el mismo tenor, la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) establece en el artículo

11, que los objetivos de la Política Nacional de Desarrollo Social son: propiciar las

condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o

colectivos, garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad

de oportunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión social;

promover un desarrollo económico con sentido social que propicie y conserve el

empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore su distribución, así como promover el

desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio de los derechos sociales.
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos, Primera: sobre la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40, fracción 1, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública

Federal: 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo

283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la

agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

Por lo que respecta al derecho a un medio ambiente sano, el articulo 4o de nuestra

Carta Magna, establece la posibilidad de desarrollar una vida digna llevando consigo

el cuidado del ambiente como una responsabilidad compartida que requiere el

involucramiento y apoyo de todas las personas.

Asi, el medio ambiente sano y el trabajo agrícola están profundamente

interrelacionados debido a que la actividad de esta última depende directamente de

ecosistemas saludables, por lo que la degradación ambiental impacta de manera

inmediata en la productividad, la seguridad alimentaria y las condiciones de vida y de

trabajo en el campo.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Dictaminadoras estimamos procedente

reformar las fracciones IV y VI del artículo 15 de la Ley de Comercio Exterior, sin

embargo consideramos pertinente realizar modificaciones en la fracción IV para

incluir expresamente prevenir el cambio de uso de suelo en terrenos forestales sin la

autorización correspondiente, asimismo, establecer como medida de regulación y

restricción no arancelaria a la exportación de mercancías, aquellos supuestos no

previstos en las normas oficiales mexicanas, particularmente en lo relativo a la

seguridad nacional, la salud pública, la sanidad fitopecuaria, la protección al medio

ambiente, así como al cumplimiento de las obligaciones en materia laboral y de

seguridad social.

NOVENA. Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de

Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Primera; de la LXVI Legislatura

de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 86; 89; 90, fracciones XIII y XXIX; 94 y 103 de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 113; 117; 135,

numeral 1, fraccionesI y II; 136; 150; 162:'163; 174; 178; 182; 183; 186; 187; 188; 190;

191 y 192, del Reglamento del Senado de la República, consideramos procedente

aprobar en sus términos la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo

283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certiñcación laboral para

la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales, por lo que

sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios
Legislativos. Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40. fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el articulo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.¿EGiSV-K

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40,

FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL; 15, FRACCIONES IV Y VI, DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR

Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 283 QUATER A LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN LABORAL PARA LA
AGROEXPORTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 40, fracción I, de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 40.- ...

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas

en el artículo 123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del

Trabajo y en sus reglamentos; así como expedir certificaciones de

conformidadcon la normativaaplicable;

II. a XXII. ...

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 15, fracciones IV y VI, de la Ley

de Comercio Exterior, para quedar como sigue;

Articulo 15.- ...

I. allí. ...

IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en riesgo o peligro de

extinción; asegurar la conservación o el aprovechamiento de especies; o

prevenir la deforestación y el cambio de uso de suelo en terrenos

forestales sin la autorización correspondiente;

V. ...
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios

Legislativos, Primera: sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40, fracción 1, de la Ley Orgánica de !a Administración Pública
Federal; 15, fracciones IV y VI, déla Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo
283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la

agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.¿£GlSl-^

fitopecuaria o ecología, así como trabajo y seguridad social, de acuerdo a

la legislación en la materia.

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA el artículo 283 Quater a la Ley Federal del

Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 283 Quater.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá

expedir un certiñcado de cumplimiento de obligaciones laborales y de

seguridad social de conformidad con las disposiciones generales que al

efecto emitan las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en un plazo de 30 días,

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las

disposiciones de carácter general que determinen los procedimientos relativos al

certificado a que se refiere el artículo 283 Quater de la Ley Federal del Trabajo.

TERCERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor e

implementación del presente Decreto deberán efectuarse con cargo al presupuesto

autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se

incrementará su presupuesto regularizadle de gasto de operación y de servicios

personales, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se
trate.

Dado en el Senado de la República, a los 8 días de abril del año dos mil veintiséis.
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COMISIÓN DE TRABAJO V PREVISIÓN
SOCIAL
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Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera
8 de abril de 2026, 10:00 horas, Sala de Protocolo Ifigenla Martínez Hernández

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,

Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,

fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la

Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en

materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los
ecosistemas forestales.

CONTRA ABSTENCION
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Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera
8 de abril de 2026,10:00 horas, Sala de Protocolo Ifigenia Martínez Hernández

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,

Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,

fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la

Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en

materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los
ecosistemas forestales.

SENADOR(A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

Integrante

Integrante

Integrante
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,

Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,

fracción I, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la
Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en

materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los
ecosistemas forestales.
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Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Sociai; y de Estudios Legisiativos, Primera
8 de abril de 2026,10:00 horas, Sala de Protocolo Ifigenia Martínez Hernández

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,
Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la
Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federa! del Trabajo, en
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

& SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVl LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
GP CARGO A FAVi ABSTENCIONNOMBRE

CONTRA

MORENA PresidenteSen. Manuel

Huerta Ladrón

de Guevara

iK

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVl LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

sXlDOt

O

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifígenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIÓNCARGO I AffAVORNOMBRE GP

CONTRA i

7Sen. Homero

Davis Castro

MORENA Presidente

II'"

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15. fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el articulo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Dictamen

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONCARGO A FAVORGPNOMBRE

CONTRA

MORENA IntegranteSen. Olga
Patricia Sosa

Ruíz

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

^ SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

v'S'OCV

O

Dictsmon de les Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40. fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
NOMBRE GP CARGO A FAVOR ABSTENCIÓN

CONTRA

Sen. Lorenia

Iveth Valles

Sampedro

MORENA Integrante

\

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y Vi, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
NOMBRE GP CARGO A FAVOR ABSTENCION

CONTRA

Sen. Emmanuel MORENA Secretario

Reyes Carmena

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

> SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15. fracciones IVy VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el articulo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directivay plataformaWebex.

EN
GPNOMBRE CARGO A FAVOR ABSTENCION

CONTRA

PVEM SecretarioSen. Luis

Alfonso Silva

Romo

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE UNIDAS DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
PRIMERA

SENADO DE LA REPUBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera: a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIÓNNOMBRE GP CARGO A FAVOR

CONTRA

MORENA IntegranteSen. Javier

Corral Jurado

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



LA

COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

t

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONCARGO A FAVORGPNOMBRE

CONTRA

MORENA ; IntegranteSen. Miguel
Pavel Jarero

Velázquez

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

^ SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVl LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

o

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera: a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I. de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el artículo 263 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directivay plataformaWebex.

EN
ABSTENCIÓNNOMBRE GP CARGO A FAVOR

CONTRA

MORENA Integrante \Sen. Nora

¡ Ruvalcaba
Gámez

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



- pt. LA

COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera: a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40. fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 263 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONCARGO A FAVORGPNOMBRE

CONTRA

IntegrantePANSen. Ricardo

Anaya Cortés

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



, COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN
t; SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos,
Primera; sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONCARGO A FAVORGPNOMBRE

CONTRA

MORENA IntegranteSen. Araceli

Saucedo Reyes

I

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN
SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

●o

r.

de /as Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el articulo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Iflgenla Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

Dictamen

EN
ABSTENCIONCARGO A FAVORGPNOMBRE

CONTRA

MC IntegranteSen. Clemente

Castañeda

Hoeflich

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVl LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

V)

de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de
la Ley Orgánica de !a Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Dictamen

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Iflgenla Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONA FAVORGP CARGONOMBRE

CONTRA

PRI IntegranteSen. Rolando

Rodrigo Zapata
Bello

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN
SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria

de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios LegislativosDictamen

Primera: a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40. fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI. de la Ley de Comercio

Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIONCARGO FAVORGPNOMBRE

CONTRA

PAN IntegranteSen. Raymundo
Bolaños Azocar

\

\

y

A

\

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
Primera; a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15. fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio
Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo.

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

EN
ABSTENCIÓNGP CARGO A FAVORNOMBRE

CONTRA

PRI IntegranteSen. Pablo

Guillermo

Angulo Briceño

/

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria
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|/f' COMISIÓN DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL

LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

PRIMERA

8 de abril de 2026, 10:00 horas

Sala de Protocolo Ifigenla Martínez Hernández
Modalidad: Híbrida

Sen. Geovanna len Bañuelos de la Torre
Presidenta

r\
//\

Sen. Sasil Dora Luz De León Villard
Secretaria

4 V

<

\

) / I

/«i

Sen. Ruth jyrifiam Goi
Secretaria

izález Silva

P á g i n a 1 I 4
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vWif DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
uj
v>

LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL V DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

PRIMERA

8 de abril de 2026, 10:00 horas

Sala de Protocolo Ifigenía Martínez Hernández
Modalidad: Híbrida

j
/ I

/

Sén./H^r¡berto Marcelo Aguílar
/ Integrante

Castillo

;,r/
\)A

Sen. Aníbal Ostoa Ortega
Integrante

\

!

■ijtmBKtfeiU

Sen. Atfonéo Cepeda Salas
■ Integrante

P á g i n a 2 I 4
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COMISIÓN DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL
\

iPCISLK

LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE

TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL V DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,
PRIMERA

8 de abril de 2026, 10:00 horas

Sala de Protocolo Ifigenia Martínez Hernández
Modalidad: Híbrida

'a/M
'iKirena

SejL-^artha-fcueia-Mieher'Camatana
Integrante

Sen. Ricardo Anaya Cortés
Integrante

● "<

Sen. Itflig^el Márquez Márq
/ Integrante

uez

P á g i n a 3 ) 4



’ COMISIÓN DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL

O

LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL V DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

PRIMERA

8 de abril de 2026, 10:00 horas

Sala de Protocolo Ifigenia Martínez Hernández
Modalidad: Híbrida

Sen. eleménte tañeda Hoeflich

itegrante

Sirje^^^era
Integrante

Sen. Bautista

P á g i n a 4 14



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

>

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

-

I

Sen. Manuel Huerta

Ladrón de Guevara

Presidente Morena

LISTA DE ASISTENCIA
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

T V

■jj
a'.V)

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

V /

tfln
Sen. Homero Davis

Castro

Secretario MORENA v_.

LISTA D£ ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Sen. Olga Patricia
Sosa Ruíz

MORENAIntegrante

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

>

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

/

I

)j

Sen. Lorenia Iveth

Valles Sampedro
Integrante MORENA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

5 SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataformaWebex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Sen. Emmanuel Reyes
Carmena

Secretario MORENA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Secretario PVEM
Romo

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

●CTs-'-f'
c-c.

a >

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directivay plataformaWebex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

j

K

/
Sen. Javier Corral

Jurado
Integrante Morena /

I

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraorcfinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifígenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

(

Sen. Miguel Pavel

Jarero Velázquez
Integrante MORENA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

&
o

<0

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sata de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Integrante MORENASen. Nora Ruvalcaba

Gámez

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

o
>

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataformaWebex,

NOMBRE CARGO GP FIRMA

/ '
\

l
/

Sen. Ricardo Anaya
Cortés

Integrante PAN

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

Vi

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

V"

Sen. Araceli Saucedo

Reyes
Integrante MORENA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

oV- Ha-
O

●í.sIlMf
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>

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex,

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Integrante MC

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

Sen. Rolando Rodrigo

Zapata Bello
Integrante PRI

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXV! LEGISLATURA

O
V)

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.

Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

CARGO GP FIRMANOMBRE

\

1
\\

\\

Sen. Raymundo
Bolaños Azocar

Integrante PAN

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria



COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

SENADO DE LA REPÚBLICA

LXVI LEGISLATURA

o
9 4«.IDOS

O
V)

LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria

Miércoles 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs.
Sala de protocolo Ifigenia Martínez Hernández de Mesa Directiva y plataforma Webex.

NOMBRE CARGO GP FIRMA

i#
Sen. Pablo Guillermo

Angulo Briceño Integrante PRI

LISTA DE ASISTENCIA

Reunión Extraordinaria
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Senado de la República, 08 de abril de 2026

SEN. GEOVANNA BAÑUELOS DE LA TORRE,
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
SEN. MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA,
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA
SENADO DE LA REPÚBLICA, LXVI LEGISLATURA.
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 149, numeral 2, fracción IV del Reglamentodel Senado
de la República, solicito se registre la RESERVA para su discusión en lo particular,
consistente en la modificación del artículo 283 Quater de la Ley Federal del Trabajo
contenido en el Artículo Tercero y el Transitorio Segundo, contenidos en el Dictamen de

las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera;
sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y
VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal
del Trabajo, en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de
los ecosistemas forestales, para quedar como sigue:

REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

DICE DEBE DECIR

ARTICULO TERCERO.. Se ADICIONA el

artículo 283 Quater a la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

ARTICULO TERCERO.- Se ADICIONA el

artículo 283 Quater a la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:	

Artículo 283 Quater.- La Secretaría del

Trabajo y Previsión Social podrá expedir un
certificado de cumplimiento de
obligaciones laborales y de seguridad
social de conformidad con las

disposiciones generales que al efecto
emitan las autoridades competentes.

Artículo 283 Quater.- La Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, con el auxilio
de las autoridades laborales de las

entidades federativas, podrá expedir un
certificado de cumplimiento de
obligaciones laborales y de seguridad
social de conformidad con las

disposiciones generales que al efecto
emitan las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO.- La Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en un plazo de 30 días.

SEGUNDO.- La Secretaría del Trabajo y
Previsión Social en coordinación con el
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contados a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, expedirá las
disposiciones de carácter general que
determinen los procedimientos relativos
al certificado a que se refiere el artículo

283 Quater de la Ley Federal del Trabajo.

Instituto Mexicano del Seguro Social,
en un plazo de 60 días hábiles, contados

a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, expedirá las disposiciones de
carácter general que determinen los
procedimientos relativos al certificado a

que se refiere el artículo 283 Quater de la

Ley Federal del Trabajo y en las que se
establecerá un plazo razonable para su
cumplimiento.	

ATENTAMENTE

ÁRQUEZ MÁRQUEZSEN. MI6'
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“2026, Año de Margarita Maza Parada”

Ciudad de México, a 8 de abril de 2026.

CS/LXVI-2/CE/329/2026.

Sen. Geovanna Bañuelos de la Torre

Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social
PRESENTE

Estimada Presidenta:

Me refiero a la Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de
Estudios Legislativos, Primera a celebrarse hoy, 8 de abril de 2026 a las 10:00 hrs. en el Salón de

Protocolo “Ifigenia Martínez Hernández" de la Mesa Directiva.

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento mi intención de presentar durante la

reunión dos propuestas de adición al Proyecto de Dictamen de las Comisiones Unidas de

Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legisiativos, Primera; sobre la Iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IVy VI, de la Ley de Comercio Exterior

y se adiciona el artículo 283 Quater a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación

laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales.

Cabe destacar que, la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal representa un avance histórico

en la tutela de los derechos laborales y ambientales de nuestro país. No obstante, con el fin de

fortalecer su operatividad y dotar de garantías mínimas de certidumbre jurídica al sector

agroexportador —motor fundamental de nuestro desarrollo —, expongo las modificaciones

referidas en los siguientes términos;

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

TEXTO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN

AL DICTAMEN

TEXTO PROYECTO DICTAMEN

Artículo 15.-... Artículo 15.-...

l.aV.... l.aV....

VI. Cuando se trate de situaciones no

previstas por las normas oficíales

mexicanas en lo referente a seguridad
nacional

fitopecuaria o ecología, de acuerdo a la

VI. Cuando se trate de situaciones no

previstas por las normas oficiales

mexicanas en lo referente a seguridad
nacional,

fitopecuaria o ecología, de acuerdo a la

salud pública, sanidad pública, sanidadsalud

Av. Relorma No, 135. Ierre de Comisiones, Piso 3,

Oficina 4. Col, Tabocofeta, Alcaldía, Cuauhlémoc
Ciudad de México. C.P. 04030
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legislación en la materia. legislación en la materia.

SIN CORRELATIVO En materia de trabajo v seguridad social, la

aplicación de esta fracción a cada producto

aaroaiimentario estará condicionada a la

publicación previa en el Diario Oficial de la

Federación del protocolo operativo

sectorial correspondiente, emitido por la

Secretaría del Trabajo v Previsión Social en

coordinación con las dependencias

competentes.	

ARTICULOS TRANSITORIOS

TEXTO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN

AL DICTAMEN

TEXTO PROYECTO DICTAMEN

PRIMERO.... PRIMERO. ...

SEGUNDO. ... SEGUNDO. ...

TERCERO. ... TERCERO....

SIN CORRELATIVO CUARTO,- La restricción no arancelaria

derivada de la fracción VI del artículo 15 de la

Lev de Comercio Exterior, en lo relativo al

cumplimiento de obligaciones en materia

laboral v de seguridad social, será aplicable a

cada producto aaroaiimentario únicamente a

partir de la fecha en que la Secretaría del

Trabajo v Previsión Social publique en el

Diario Oficial de la Federación el protocolo

operativo sectorial correspondiente a dicha

fracción arancelaria, previa validación técnica

con las dependencias competentes v los

representantes de los sectores productivos

involucrados. Hasta en tanto no se publique el

protocolo correspondiente para un producto,

las operaciones de exportación de dicho

producto no estarán sujetas a la restricción

establecida en la fracción VI del artículo 15 de

la Lev de Comercio Exterior.

SIN CORRELATIVO QUINTO.- Durante los primeros 180 días

naturales posteriores a la activación del

protocolo sectorial para cada fracción

arancelaria, la Secretaría del Trabajo v

Av, Reforma No. 135, Tone de Comisiones, Piso 3,

Oficina 4, Col. Tabacalera, Alcaldio, Cuauhfémoc

Ciudad de México, C,P. 04030
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Previsión Social establecerá un mecanismo de

contingencia que permita la exportación de

productos perecederos sujetos a certificación

cuando el productor o exportador acredite

que la solicitud de certificado se encuentra en

trámite ante la autoridad competente. En

ningún caso la sola acreditación de trámite en

proceso eximirá al solicitante de cumplir con

las obligaciones de formalización laboral

subyacentes. La autoridad resolverá en un

plazo máximo de 72 horas a partir de la

recepción de la solicitud de contingencia.

Vencido dicho plazo sin resolución expresa.

operará la afirmativa ficta a favor del

exportador para el embargue especifico en

cuestión, sin perjuicio de las obligaciones de

certificación pendientes.

SEXTO. Dentro del plazo de 30 días señalado

en el Transitorio Segundo del presente

Decreto, la Secretaría del Trabajo v Previsión

Social remitirá a las Comisiones de Trabajo v

Previsión Social de la Cámara de Senadores v

de la Cámara de Diputados un informe que

contenga, como mínimo: íi) la descripción de

la infraestructura tecnológica disponible v los

plazos de desarrollo de la plataforma de

certificación: ÜH los mecanismos, frecuencia v

criterios de integración de datos con el

SIN CORRELATIVO

Instituto Mexicano del Seguro Social para la

verificación de afiliación de trabajadores: niíi

la estimación de capacidad de inspección de

campo de la STPS por entidad federativa v por

sector productivo: Ovi el presupuesto

requerido para la implementación plena del

sistema, así como la identificación de las

partidas presupuestarias con cargo a las

cuales se cubrirán dichas erogaciones: v (v) el

calendario tentativo de publicación del

protocolo operativo por fracción arancelaria

para los principales cultivos del sector

aqroexportador. Dicho informe tendrá

carácter publico v será publicado en los

portales de transparencia de la dependencia

¿gnJro^del^mismo^glazOj	

Av. Relorma No, 135. lorre de Comisiones. Piso 3.

Oficina 4. Col. Tabacaleta, Alcaldía. Cuauhiémoc
Ciudad de México. C.P. 05030

Teléfono 5345 3000 Ext. 5055: 5057 y 3232



COMISION DE ECONOMIA

SEN. EMMANUEL REYES CARMONA

PRESIDENTE
tcc:isi>

ti

2026, Año de Margarita Maza Parada

Lo anterior, con el propósito de que dichas propuestas sean integradas de forma

correspondiente para su discusión y, en su caso, aprobación durante la reunión de Comisiones

Unidas.

Agradeciendo su atención al presente, reciba las seguridades de mi más alta distinción.

Atentamente,

Av. Reforma No. 135, Tone de Comisiones, Piso 3,
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Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman los
artículos 40, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones
IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del
Trabajo, en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los
ecosistemas forestales.

El dictamen considera la iniciativa de la titular del Ejecutivo federal, el 11 de marzo del año en
curso. Se le dio primera lectura en la sesión matutina de hoy. El dictamen se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40,
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL; 15, FRACCIONES IV Y VI, DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR Y SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 283 QUÁTER A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN
MATERIA DE CERTIFICACIÓN LABORAL PARA LA AGROEXPORTACIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Sin embargo, el numeral 1 del artículo 193 del Reglamento del Senado, señala que los dictámenes
se publican cuando menos 24 horas antes de la sesión del Pleno, en la que son puestos a debate y
votación.

En consecuencia, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si
autoriza dispensar el requisito de publicación de 24 horas a efecto de que el dictamen pueda ser
discutido y votado en esta misma sesión.

Proceda la Secretaría.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se dispense el requisito de 24 horas de publicación del dictamen.



Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se autoriza, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias.

En consecuencia, procedemos al trámite del dictamen. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en
votación económica, si autoriza que se omita su lectura.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor
de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se omite la lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias.

En esa virtud, se concede el uso de la palabra a la Senadora Geovanna Bañuelos De la Torre,
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para presentar el dictamen a nombre de
la misma comisión, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado de
la República, hasta por cinco minutos.

La Senadora Geovanna Bañuelos De la Torre: Le agradezco mucho, señora Presidenta.



Quiero arrancar compartiendo con mis compañeras y compañeros Senadores que esta mañana que
discutimos el asunto que hoy ponemos a su consideración, a través de este dictamen, logramos
una votación unánime de todas las fuerzas políticas representadas en la Comisión del Trabajo y
Previsión Social, que tengo el privilegio de presidir y que, dicho sea de paso, son todas las
fuerzas políticas aquí dignamente representadas en el Senado de la República.

Una votación unánime respecto a temas que nos unen y que siempre hay que celebrarlos y
enaltecerlos.

Hay manos que sostienen a este país todos los días, pero que no han sido visibilizadas.

Manos curtidas por el sol, por la tierra, por el esfuerzo que empieza antes de que amanezca y
termina cuando el cuerpo queda exhausto. Y esas son las manos de las y los campesinos
mexicanos.

En Zacatecas, como en el resto de los estados de nuestro país, sabemos bien lo que significan esas
jornadas.

Sabemos lo que significa vivir de la tierra, depender del clima, sembrar con esperanza y cosechar,
en muchas ocasiones lamentablemente, con incertidumbre.

Sabemos que detrás de cada alimento que llega a nuestra mesa hay historias de sacrificio, de
dignidad y, también, de abandono.

Hoy estamos frente a una decisión y frente a un dictamen que no solamente son cuestiones de
carácter técnico, sino temas de la agenda nacional profundamente humanos porque el campo
mexicano no puede seguir siendo el motor económico que exporta riqueza mientras quienes lo
hacen posible viven sin derechos básicos.

Las cifras no mienten, pero tampoco alcanzan a dimensionar la deuda histórica que tenemos con
las y los productores en nuestro país.

Cerca de tres millones de personas trabajan en actividades agrícolas en México y más de ocho, o
más bien, ocho de cada diez lo hacen en la informalidad, sin acceso a seguridad social, sin
protección, sin certeza.

Esto significa jornadas bajo el sol sin atención médica garantizada.



Significa accidentes laborales sin respaldo o sin protección en materia de salud.

Enfermedades sin tratamiento.

Vejez sin pensión.

Significa que quienes alimentan a México no tienen garantizado su propio bienestar, aun así, son
esas son las manos que alimentan a nuestro país.

El sector agroalimentario representa más del 9 por ciento del Producto Interno Bruto y genera
miles de millones de dólares en exportaciones cada año, miles de millones de dólares en
exportaciones.

Sólo en enero de 2025, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural reportó que la balanza
comercial agropecuaria y pesquera registró un saldo positivo de 658 millones de dólares, siendo
este el nivel más alto en los últimos cinco años.

México, nuestro país, es potencia en productos como el aguacate, los frutos rojos, entre otros, que
cruzan fronteras y llegan a los mercados más exigentes del mundo, con exportaciones que son
superiores a los tres mil 500 millones de dólares y que generan más de 300 mil empleos.

El aguacate, sólo por poner un ejemplo, genera una cadena de valor que dinamiza nuestra
economía, más del 80 por ciento de este producto su destino principal es Estados Unidos, seguido
por Canadá, por Japón, España, Honduras, entre otros países.

En cuanto a los frutos rojos, por poner otro ejemplo, son estratégicos en el comercio
internacional.

En el año de 2023, estados como Michoacán, Jalisco, Baja California, tuvieron una producción de
mil 150 millones de toneladas de frutos rojos.

Lo anterior significa la expansión agrícola como factor de presión en ecosistemas, donde
persisten prácticas productivas de baja sostenibilidad, aunado a irregularidades en el
ordenamiento y control del uso de suelo, así como esquemas productivos que reproducen la
informalidad laboral y carencias en condiciones dignas de trabajo.

Pero hay una contradicción que no podemos seguir consintiendo, el éxito económico no puede
construirse sobre la precariedad laboral.



El dictamen que hoy ponemos a su consideración propone una reforma integral que articula
política laboral, comercial y ambiental con el propósito de garantizar que el crecimiento del
sector agroalimentario se sustente en el respeto efectivo de los derechos de las personas
trabajadoras del campo y en la preservación de nuestros recursos naturales.

De tal suerte, compañeras y compañeros Senadores, que este dictamen plantea algo tan elemental
como justo, que el crecimiento del campo vaya acompañado de derechos, que cada producto que
México exporta lleve consigo la garantía de que fue producido en condiciones dignas.

Por eso, no tenemos duda las y los integrantes de la Comisión de Trabajo que habremos de contar
con su voto a favor.

Muchísimas gracias por su paciencia, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Bañuelos De la
Torre.

Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara, Presidente de la
Comisión de Estudios Legislativos, Primera, para presentar el dictamen a nombre de la misma
comisión, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por
cinco minutos.

El Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara: Vamos a tratar.

Bueno, es un dictamen que atiende a una contradicción que el Estado mexicano buscar resolver
para uno de los sectores más dinámicos de nuestra economía, uno de los que más aporta a la
balanza comercial y a la presencia de México en los mercados internacionales, que sigue
arrastrando rezagos profundos en materia de derechos laborales y, al mismo tiempo, enfrenta
presiones crecientes sobre nuestros ecosistemas forestales.

La agroindustria representa una actividad estratégica para el país, pero ese dinamismo no puede
seguir desligado de la justicia social ni de la responsabilidad ambiental.

El fondo del dictamen es muy claro, México no puede elegir entre competitividad y derechos,
entre exportar más y proteger mejor; por el contrario, el futuro del campo mexicano pasa por
articular trabajo decente, sostenibilidad y fortaleza comercial.



Esa es la lógica de esta reforma: armonizar la política laboral, la política comercial y la política
ambiental, para que el éxito exportador del país descanse en estándares verificables y no en la
informalidad, la precariedad o la depredación del territorio.

Los datos que sustentan esta decisión son contundentes, el propio dictamen señala que en el
sector agrícola laboran 2.7 millones de personas y que más del 83 por ciento se encuentran en
condiciones de informalidad. Es decir, millones de trabajadores y trabajadoras del campo siguen
sin acceso efectivo a seguridad social y prestaciones básicas, aun cuando su esfuerzo sostiene
cadenas productivas que generan valor, divisas y crecimiento.

Esta realidad expresa una deuda histórica con quienes hacen posible que México alimente,
produzca y exporte. Por eso este dictamen también en una definición de rumbo; es decir, con toda
claridad el campo mexicano debe ser competitivo, sí, pero también justo. Debe ser productivo, sí,
pero también sustentable. Es reconocer que no hay soberanía alimentaria sólida ni liderazgo
agroexportador legítimo, si detrás de cada tonelada exportada persisten relaciones laborales sin
protección o si la expansión productiva ocurre a costa de la deforestación y del cambio ilegal del
uso del suelo.

En términos concretos, el dictamen realiza tres modificaciones relevantes. Primero. Reforma el
artículo 40, fracción I de la Ley de la Administración Pública Federal para facultar a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social a expedir certificación, conforme a la normatividad aplicable.

Segundo. Reforma el artículo 15, fracción IV y VI de la Ley de Comercio Exterior para
incorporar, como base de medida de regulación y restricción no arancelaria, tanto la prevención
de la deforestación y el cambio de uso de suelo de terrenos forestales sin autorización, como el
cumplimiento de obligaciones en materia de trabajo y seguridad social.

Tercero. Adiciona el 283 Quáter de la Ley Federal de Trabajo, para que la Secretaría de la misma
área pueda expandir un certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad
social. Con ello México avanza hacia un esquema de trazabilidad laboral y ambiental en la
agroexportación, significa que el Estado genera herramientas para verificar que el valor de
nuestras exportaciones esté respaldado por empleo formal, por acceso a seguridad social y por
prácticas productibles, compatibles con la preservación de ecosistemas.

También significa dar certidumbre a los productores responsables y fortalece la posición de
México en mercado cada vez más exigentes en materia social y ambiental. No se trata pues de
imponer una carga arbitraria al sector productivo, se trata de elevar el estándar de desarrollo y por



eso el certificado laboral para la exportación debe entenderse como un instrumento de confianza
pública, de competitividad y de responsabilidad compartida a lo largo de la cadena de valor.

Por eso, este dictamen es congruente con los compromisos asumidos por México en el ámbito
internacional, particularmente en materia laboral y ambiental y responde a esta tendencia
innegable, donde ya no solo se evalúe precio y calidad, sino se revise el origen social y ecológico
de los que consumen.

Por eso, y con esto queremos culminar, votar a favor de este dictamen es respaldar una idea de
país, un país que reconoce la dignidad de las personas trabajadoras del campo que entiende que el
medio ambiente no es una externalidad, sino una condición de futuro y que asume la
competitividad verdadera, que esta no se construye abaratando derechos, sino elevando
estándares.

Por eso, votar por este dictamen es votar para que coman primero los que nos dan de comer.

Mucho ánimo. Y creo que la vamos a votar a favor todos y todos.

Es cuanto.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senador Huerta Ladrón de
Guevara.

Agotadas las presentaciones procedemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios,
por lo que tiene el uso de la palabra la Senadora Amalia Dolores García Medina, del grupo
parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

La Senadora Amalia Dolores García Medina: Muchas gracias, compañera Presidenta.

Ha sido un día intenso, como todos los que hemos tenido, con distintos asuntos de la mayor
relevancia atendiéndolos.

Y este dictamen también es fundamental, porque reforma diversas leyes que requerían una
revisión, la Ley en Materia de Comercio Exterior, la Ley de Administración Pública Federal y la
Ley Federal del Trabajo.

Pero se trata, sobre todo, de poner en el centro un objetivo, el de la certificación laboral para la
agroexportación y la protección de los sistemas forestales.



Se trata de dos ámbitos esenciales a la hora de trabajar en el campo, de producir para la
exportación y de garantizar también las condiciones laborales que garanticen seguridad social a
las personas, a las familias, a los trabajadores y trabajadoras del campo.

El objetivo fundamental aquí es alinear la política comercial del Estado mexicano con los
estándares más avanzados en materia de cumplimiento de derechos laborales y de sostenibilidad
ambiental.

Son dos objetivos realmente muy importantes, incorporar la certificación laboral como
instrumento de trazabilidad y verificación para los productos agrícolas para exportación. Eso era
algo necesario, acreditar que fueron elaborados esos productos bajo condiciones de trabajo digno,
como lo establece la Organización Internacional del Trabajo y con respectivo a la normatividad
laboral, y también la ambiental.

Son cuestiones realmente urgentes y eran muy relevantes.

¿De qué se trata? Subrayando lo anteriormente dicho, que la certificación ayudará a corregir
algunas de las prácticas que más han vulnerado a las personas trabajadoras del campo.

¿Cuáles son esas condiciones inaceptables? La opacidad en la contratación, la falta de claridad
sobre quién es el verdadero patrón, la intermediación abusiva, coyotaje se le llama; las jornadas
excesivas y la ausencia de información clara sobre derechos y condiciones laborales.

Es fundamental señalar que, para los productos de exportación, productos agropecuarios estas
medidas son un avance.

También hay que decir que podríamos haber ido más lejos, y debemos hacerlo, para que estas
condiciones de trabajo con derechos plenos se garanticen a todas y a todos los productores,
independientemente de que los productos vayan a la exportación o no.

Porque el compromiso de trabajo digno o decente, como lo señala la Organización Internacional
del Trabajo, que pone en el centro derechos laborales plenos, es algo fundamental.

Además, también hay que subrayar, que un objetivo debe ser que la competitividad, que es una de
las tareas que tiene el gobierno y el Estado mexicano, no se divorcie, mide el trabajo digno con
derechos, mide la responsabilidad de proteger y cuidar nuestro medio ambiente.



Y quiero finalmente subrayar, que en el caso de trabajadores y trabajadoras agrícolas necesitamos
que no permanezcan en la periferia o en el margen, en la marginalidad de los derechos laborales;
porque cuando hemos visto condiciones laborales de trabajadoras agrícolas migratorios en
nuestro propio o trabajadores que están establecidos en campos específicos, como los de San
Quintín o las trabajadoras que acudieron hace algunas cuantas semanas aquí al Senado de la
República, trabajadoras mujeres migrantes de la montaña de Guerrero y que viajan con sus
familias en condiciones realmente inaceptables.

Lo que requerimos es que este gran paso que se da hoy y que respaldamos abarque a la totalidad
de los productore agrícolas, tanto para productos de exportación como para consumo nacional,
garantizar sus derechos es una obligación, una responsabilidad y un compromiso que debemos
cumplir.

Quiero subrayar de manera muy enfática también, que cuando hemos hecho acuerdos con
instancias internacionales es porque tenemos la posibilidad de tener su acompañamiento para
avanzar en derechos.

La CEPAL ha insistido en que la prospectiva y la gobernanza anticipatoria no consisten en
adivinar el futuro, sino prepararnos para el futuro mediante acciones públicas estratégicas o por
una participación y con la capacidad de adaptarnos, en este caso, a los cambios
medioambientales.

Pero también la prospectiva de futuro significa que avancemos en el cumplimiento de todos los
derechos y que tracemos una ruta en ese sentido.

Estando de acuerdo, pues en este dictamen, al mismo tiempo hacemos votos porque vayamos
mucho más allá y se abarque a todas y a todos los productores agrícolas.

Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora García Medina.

Tiene ahora el uso de la palara la Senadora Liz Sánchez, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo, hasta por cinco minutos.

La Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias, señora Presidenta.



Compañeras y compañeros Senadores, México tiene raíces profundas en su tierra, somos hijos del
maíz, del frijol y de la milpa.

Ahí, donde nace el alimento que llega a nuestras mesas, también están las manos que sostienen al
país, las y los trabajadores del campo.

Son ellas y ellos quienes hacen posible la seguridad alimentaria de nuestra nación y quienes con
su esfuerzo cotidiano mantienen vivo uno de los sectores más importantes de nuestra economía.

Sin embargo, también debemos de decirlo con claridad.

Durante décadas ese esfuerzo no siempre ha sido correspondido con justicia.

El campo ha sido motor económico, sí pero también escenario de desigualdades profundas.

Por eso el dictamen que hoy discutimos representa un paso importante para transformar esa
realidad.
No se trata de un ajuste menor, se trata de un cambio que reconoce algo fundamental, el
desarrollo del campo no puede sostenerse ni sobre la precariedad laboral ni sobre el deterioro del
medio ambiente. La iniciativa enviada por la Presidenta Claudia Sheinbaum propone algo muy
claro, articular la política laboral, la política comercial y la política ambiental en una misma ruta
de desarrollo justo y sostenible.

Hoy damos un paso muy importante al establecer un mecanismo de certificación laboral para la
agroexportación que permitirá verificar que quienes exportan productos agrícolas cumplan con
sus obligaciones laborales y de seguridad social. Es decir, que el éxito del campo mexicano en los
mercados internacionales también se traduzca en bienestar para quienes lo hacen posible, porque
no podemos permitir que los productos mexicanos crucen fronteras con altos estándares de
calidad, mientras quienes los producen sigan enfrentando condiciones de vulnerabilidad.

La justicia laboral no puede ser opcional, debe ser una condición.

Este dictamen también reconoce algo fundamental, el campo y el medio ambiente están
profundamente ligados, la degradación de los ecosistemas impacta directamente en la vida de las
comunidades rurales y en la productividad agrícola. Por eso, la reforma incorpora medidas para
prevenir la deforestación vinculada a la expansión agrícola y para garantizar que la producción
agroalimentaria se realice bajo criterios de sostenibilidad.



Porque no hay futuro para el campo sin respeto a la naturaleza, y no hay desarrollo sostenible sin
respeto a quienes trabajan la tierra. En México, cerca de 3.9 millones de personas se dedican al
sector agropecuario, muchas de ellas en condiciones de informalidad laboral.

Por eso esta reforma también busca avanzar hacia la formalización del trabajo agrícola y
garantizar el acceso efectivo a la seguridad social. Se trata de construir un modelo de desarrollo
donde la competitividad económica vaya de la mano con la justicia social y la protección
ambiental.

Desde el Partido del Trabajo siempre respaldaremos a las y los trabajadores del campo y de
México, los cuales no son un eslabón más en la cadena productiva, son el corazón de ella. Desde
la siembra, hasta la cosecha. Desde el empaque, hasta la exportación. Su labor sostiene una
industria fundamental para nuestro país.

Por eso, las y los Senadores del Partido del Trabajo votaremos a favor de este dictamen.

Porque históricamente hemos defendido el reconocimiento al esfuerzo, la historia y el trabajo de
quiénes viven de la tierra, porque con la cuarta transformación el campo se dignifica y porque
sabemos que sin las y los campesinos no hay cuarta transformación.

El futuro del país se siembra con justicia.

Por eso es que vuelvo a anunciar nuestro voto a favor de este dictamen.

¡Unidad nacional!

¡Todo el poder al pueblo!

Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Sánchez García.

Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Mely Romero Celis, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos.

La Senadora Mely Romero Celis: Gracias, señora Presidenta.



A nombre de mi grupo parlamentario del PRI, acudo a esta tribuna para fijar nuestra postura
sobre un dictamen que toca las fibras más sensibles de nuestra soberanía.

El bienestar de quienes alimentan a México y con su trabajo detonan el futuro de nuestra tierra.

Nadie puede estar en contra de que las y los trabajadores del campo cuenten con seguridad social.
Es una deuda histórica.

En México la informalidad laboral en este sector alcanza un doloroso 83 por ciento.

Es inaceptable que quienes sostienen el dinamismo exportador de nuestro país vivan sin acceso a
servicios de salud o pensiones dignas.

Sin embargo, desde la bancada del PRI advertimos que la justicia social no se construye con
buenas intenciones en el papel, sino con recursos reales en el presupuesto.

Porque muchos intentos se han hecho ya.

Sí, se ha motivado a los productores, mediamos a los grandes especialmente en este país a que
den certeza y condición de seguridad social a sus trabajadores, que, de vivienda, que den espacios
para poder tomar sus alimentos y algunos otros elementos básicos para un trabajo digno.

Sin embargo, mientras no haya un detonamiento de condiciones por parte de la autoridad,
mientras no haya presupuestos, no haya supervisión, es difícil que se pueda realmente lograr.

Debemos ser honestos en el diagnóstico.

Hoy discutimos sin poner nuevas certificaciones y controles en un momento, además de extrema
vulnerabilidad para el campo mexicano.

Por primera vez, por primera vez en 15 años, las exportaciones agrícolas han roto su racha de
crecimiento.

Era el sector que movía mucho de la economía de este país, en crisis como la que vivimos en la
pandemia, ante incertidumbres a nivel nacional el campo seguía firme; las exportaciones
creciendo por encima de otros sectores.

Y por primera vez en 15 años eso ha cambiado.



Durante los primeros nueve meses del 2025, las ventas al exterior cayeron en un 8.7 por ciento.

No son sólo cifras, son familias que hoy o ganan menos o han perdido su actividad económica o
su empleo en el campo.

Sectores estratégicos están en picada.

Las exportaciones del ganado vacuno se desplomaron un 72 por ciento, sí, por el fenómeno del
gusano barrenador, pero aquí alertamos a tiempo que se tomaran decisiones, que se inyectara
presupuesto para frenar este contagio.

Y me parece que no fue suficiente lo que se hizo.

El jitomate ha perdido un 20 por ciento también de valor debido a cuotas compensatorias y estrés
hídrico.

En este escenario de crisis, añadir trámites y restricciones no arancelarios sin un acompañamiento
técnico y financiero real puede ser la estocada final para miles de pequeños y medianos
productores.

Este dictamen sí busca armonizar el comercio con el medio ambiente y lo valoramos, pero ignora
profundas asimetrías que la agroexportación ha profundizado.

Estamos viendo un desplazamiento silencioso; se abandonan cultivos tradicionales como el maíz,
el frijol, el trigo, que estamos importando más que nunca en la historia de México para privilegiar
otros productos que demandan agua de mayor calidad y mejores tierras.

Entonces, sí necesitamos que el gobierno se decida a invertirle a esquemas de tecnificación del
riego, a cuidado del agua, a mecanización, a todo lo que posibilite a los productores enfrentar lo
que se está requiriendo de nosotros.

Por eso es que, como grupo parlamentario del PRI, proponemos una modificación a través de una
reserva al Artículo Tercero Transitorio, para que se pueda destinar explícitamente recursos
adicionales conforme se va a requerir para que esta reforma verdaderamente se traduzca en
beneficios para el campo.

Porque, sí, exigir un certificado laboral para la agroexportación es importante, pero sin dar
apoyos para que el productor pueda pagar las cuotas patronales, tecnificar sus riesgos y hacer



mucho más es solamente populismo legislativo.

Estamos a favor, lo señalo contundentemente, de la seguridad social y de que los bosques estén
libres de deforestación, pero sin destinarle un peso para que se puedan cumplir estas metas,
insisto, es solamente engañarnos.

Votamos a favor del campo, pero sí exigimos presupuesto, políticas públicas reales,
responsabilidad del gobierno para que esta reforma verdaderamente beneficie a los trabajadores
del campo y a los productores.

Gracias.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Romero Celis.

El Senador Luis Alfonso Silva Romo, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, ha solicitado que su intervención se integre al diario de los debates.

Y así será.

Intervención del Senador Luis Alfonso Silva Romo.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por lo tanto, tiene el uso de la palabra el Senador Miguel Márquez Márquez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos.

El Senador Miguel Márquez Márquez: Con su permiso, señora Presidenta.

Compañeras y compañeros legisladores, quiero dejar algo muy claro de parte del grupo
parlamentario de Acción Nacional.

Acudimos a esta reunión, a esta sesión y desde la comisión con una convicción muy clara, de
apoyar en todo lo que abonen a la fortaleza de la seguridad jurídica, social, laboral de la gente del
campo.

Reconocemos la noble finalidad de este dictamen. Dignificar el trabajo agrícola es un acto
elemental de justicia social y a su vez nos permitirá cumplir a cabalidad con los compromisos



adquiridos con el T-MEC, particularmente con sus artículos 23 y 24 asegurando un comercio
libre de deforestación y de explotación laboral.

Para dimensionar de qué estamos hablando debemos atender el tema de seguridad social,
ambiental, evitar la deforestación y respetar también por qué no, algo importantísimo, los
derechos humanos de quienes trabajan en el campo.

Sin embargo, compañeras y compañeros, esta reforma para que funcione tiene que ir acompañada
de una ejecución impecable. Y digo de una ejecución impecable porque así se los voy a expresar.

La reforma, sin duda, trae un beneficio claro y contundente para las y los trabajadores del campo;
se busca cumplimiento normativo en materia laboral, seguridad social y ambiental, como lo había
comentado. Las empresas que exportan tendrán que ser las primeras en cumplir ambos aspectos.

El tema es el cómo, desde el punto de vista operativo para la expedición de los certificados de
cumplimiento. Si no cuidamos ese aspecto, se corre el peligro grave de convertirse en un
obstáculo infranqueable al comercio y a nuestras empresas.

No estamos legislando sobre un sector menor. Ya lo comentaba la Senadora Geovanna.

La agroindustria genera un superávit comercial histórico en 919 millones de dólares y representa
el 9.1 5 del PIB nacional. Es un cultivo de sectores estratégicos como las berries, los aguacates.
En el caso concreto de los aguacates, más de 300 mil personas dependen de este cultivo.

Inclusive, déjenme decirles, que en la pandemia fue el único sector que creció, el sector
agroalimentario, en un 30 por ciento. El campo no paró en pandemia, tenía que seguir
produciendo para llevar el alimento a la mesa de los mexicanos y en las exportaciones,
obviamente.

Pero el problema, insisto, radica en el tema de diseño operativo. Estamos hablando de que son
productos perecederos, altamente perecederos, las berries tienen una vida de anaquel crítica de
tres a siete días.

El aguacate de siete a veintiún días. Si la certificación laboral se activa sin una plataforma
aprobada y eficiente, un retraso administrativo de 24 a 48 horas puede significar la pérdida total
del valor comercial de un embarque si no existe una coordinación institucional adecuada.



Se va a generar un cuello de botella que representa la pérdida de millones de dólares en inversión
para nuestros productores y lo que sin duda va a tener un impacto también en el empleo de las
personas que laboran en él. En pocas palabras, es darse un tiro en el pie.

Parte toral es la preocupación también en la competencia técnica en relación con las condiciones
generales de trabajo y seguridad social, tenemos claro que es competencia exclusiva de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social federal el revisar el cumplimiento normativo en materia
de seguridad y salud, así como establece la capacitación, así en la Constitución en su artículo 123.

Pero en la realidad cotidiana de nuestros campos agrícolas, la revisión de los salarios y demás
prestaciones corresponde a autoridades laborales locales de las entidades federativas y la
fiscalización y recaudación de la seguridad social es una atribución exclusiva del IMSS, cuestión
que no está prevista en el dictamen.

Ante esta fragmentación de competencias proponemos una reserva al artículo 283 Quáter de la
Ley Federal del Trabajo y al Segundo Transitorio del proyecto de Decreto.

En primer lugar, qué planteamos. Modificar el artículo 283 Quáter para que expresamente las
autoridades laborales de los estados auxilien a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en este
colosal esfuerzo, manteniendo la autoridad federal la facultad de expedir los certificados.

El gobierno federal no podrá hacerlo sólo, no tiene el personal suficiente, necesita los ojos y
brazos de los estados, así como los mecanismos de cooperación. En segundo lugar, proponemos
una modificación crucial al Artículo Segundo Transitorio para incorporar al Instituto Mexicano
del Seguro Social en la elaboración de las disposiciones de carácter general, pues sin el cruce de
datos con el IMSS verificar el cumplimiento lo va a ser imposible.

Dada la complejidad de empatar sistemas institucionales es forzoso también ampliar los plazos de
redacción de estos lineamientos, pasando de 30 días naturales a 60 días hábiles, además
proponemos, en dicho documento, que se prevé en un plazo razonable para su cumplimiento
garantizando un período de transición que permita a autoridades y a las empresas adecuarse a este
nuevo requisito de cumplimiento normativo porque estará muy al pendiente nuestros vecinos
países de Estados Unidos y Canadá en el cumplimiento de la certificación.

¿Con esta reserva jurídica qué pretendemos? Brindar certeza jurídica.

Evitar el colapso logístico en las aduanas y recoger una de las principales preocupaciones del
sector productivo. Concretamente del Consejo Nacional Agropecuario.



Un sistema que entre en vigor, sin protocolo aprobado, va a generar embarques, va a generar
problemas económicos. ¿Por qué? Porque los protocolos son diferentes para cada cultivo.

Los protocolos son diferentes, también, quien tiene invernadero en macro túneles, quien tiene
cielo abierto, hasta por regiones. Es muy diferente la producción en el sur, en el norte, en el
centro del país.

La propuesta de verificación debe estar también en tiempo y forma. De otra forma esto va a
retrasar los embarques y la exportación. Establecer la afirmativa ficta puede ser una buena
solución.

Si en 72 horas no hay una respuesta de la autoridad que se pueda proceder a la exportación,
cumpliendo nuevamente con todo requisito, porque de otra forma, en ese colapso de la respuesta
de la autoridad, va a generar problemas económicos, problemas, obviamente, que serán
inconmensurables.

Aprobemos este avance en derechos laborales, totalmente de acuerdo, pero hagámoslo con
responsabilidad operativa.

Protejamos al trabajador sin asfixiar a quien genera el empleo. Espero sinceramente que tomen en
cuenta estas preocupaciones.

En Acción Nacional a favor de las y los trabajadores del campo con las reservas que estaremos
presentando posteriormente.

Muchas gracias.

Y, obviamente, el Partido Acción Nacional estaremos a favor de esta iniciativa.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Para concluir los posicionamientos,
tiene la palabra la Senadora Sasil De León Villard, del grupo parlamentario de Morena, hasta por
cinco minutos.

La Senadora Sasil De León Villard: Con su permiso, señora Presidenta.



Primero, quiero reconocer y felicitar a la presidenta de la Comisión de Trabajo del Senado de la
República, a la compañera Geovanna Bañuelos y, por supuesto, al compañero Manuel Huerta,
presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, por este dictamen que estamos por aprobar
en el Senado de la República.

Y subo a esta tribuna precisamente a hablar a favor de él porque representa un paso firme en la
transformación del campo mexicano y a la dignificación de quienes lo hacen posible que son las
trabajadoras y los trabajadores del campo.

Durante décadas el campo fue sinónimo de abandono, de desigualdad, de invisibilidad. Millones
de mujeres y hombres, que producen los alimentos que llegan a nuestra mesa, lo han hecho en
condiciones de precariedad, sin seguridad social, sin certeza laboral, sin reconocimiento pleno de
sus derechos. Esta es una deuda histórica que no puede continuar así.

Hoy este dictamen plantea algo fundamental, el éxito económico del sector agroexportador no
puede construirse sobre la explotación laboral ni sobre la destrucción de nuestros ecosistemas.
Nos plantea que el desarrollo debe ser con justicia social y con responsabilidad ambiental. Y eso
es precisamente lo que ha impulsado la cuarta transformación con nuestra Presidenta, la doctora
Claudia Sheinbaum Pardo.

Desde los gobiernos de Morena, en los estados, hemos cambiado paradigmas, hemos pasado de
un modelo que privilegiaba a unos cuantos a un modelo que pone en el centro a las personas
especialmente a quienes más lo necesitan.

Hoy existen programas como “Sembrando Vida”, “Producción para el Bienestar” y se han
fortalecido muchísimo como nunca antes en la historia de nuestro país el salario mínimo que ha
impacto directamente en la vida de las comunidades de nuestros pueblos originarios, de las
comunidades rurales, de nuestros ejidatarios y ejidatarias.

Se han reconocido los derechos laborales que antes eran letra muerta. Y se ha avanzado en
garantizar que las trabajadoras y trabajadores del campo tengan acceso a la seguridad social,
independientemente de su modalidad de contratación.

Este dictamen reconoce que aún persisten enormes retos, más del 80 por ciento de las
trabajadoras y trabajadores del campo siguen en la informalidad. Eso significa que no tienen
acceso a servicios de salud, a pensiones, a protección frente a los riesgos laborales.



Y eso, compañeras y compañeros, no es compatible con nuestra transformación, no es compatible
con nuestro país y no es compatible con la justicia que hemos buscado durante décadas.

Por eso, la propuesta de crear un certificado laboral para la agroexportación es tan relevante.

Este instrumento no es un simple trámite administrativo, sino una herramienta poderosa para
permitir garantizar que los productos de México que se exportan al mundo se elaboren bajo las
condiciones de trabajo digno, con respeto a los derechos laborales y acceso a la seguridad social.
Es, además, un mensaje claro: en México ya no se compite a costa de los trabajadores.

También es importante destacar que este dictamen incorpora una visión integral. No se limita al
ámbito laboral, sino que articula la política comercial con la protección del medio ambiente.

Se reconoce que no puede haber desarrollo del campo si se destruyen los bosques, si se pierde la
biodiversidad, si se compromete al futuro de nuestras próximas generaciones.

Y esto no es menor, hoy los mercados internacionales exigen más que los productos sean
sostenibles, que estén libres de deforestación, que respeten los derechos humanos.

Este dictamen coloca a México a la vanguardia en ese sentido.

Compañeras y compañeros, quiero también señalar que en este tema no he sido ajena como
Senadora por el estado de Chiapas, en la pasada Legislatura presentamos una iniciativa
encaminada a proteger a las trabajadoras y trabajadores del campo, porque, como ustedes saben,
en Chiapas nuestras trabajadoras y trabajadores del campo siguen sin seguridad social y hay
mucho trabajo eventual.

Presentamos esta iniciativa y con este dictamen estamos cumpliendo una parte de esa promesa
que nos hicimos hace un par de años y que hoy estamos convencidos de que no puede haber
justicia social si quienes nos alimentan viven en condiciones precarias.

Hoy con este dictamen avanzamos en esa ruta, nos dirigimos hacia un campo más justo donde el
trabajo digno sea la regla y no la excepción; nos movemos hacia un modelo de desarrollo que no
sacrifica al medio ambiente por rentabilidad.

Y para concluir, Senadora presidenta, avanzamos hacia un país que honra el esfuerzo de millones
de trabajadoras y trabajadores del campo que con sus manos sostienen a la soberanía alimentaria
de nuestro país.



Por eso nuestro voto será a favor de este dictamen, porque no es sólo aprobar una reforma legal,
sino asumir un compromiso ético; es decir, que el campo mexicano no está solo, que cuenta con
nosotros para seguir transformando sus realidades.

Muchísimas gracias.

Es cuanto, señora Presidenta.

Sigamos construyendo un México más justo, más digno y más humano.

Gracias.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias, Senadora De León
Villard.

Intervención del Senador Alfonso Cepeda Salas.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Agotados los posicionamientos. Entramos a la discusión del dictamen en lo general. Al no haber
personas oradoras registradas, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por
la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Está suficientemente discutido en lo general, señora Presidenta.



La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias.

Solicito a la Secretaría informe ahora a la Asamblea sobre las reservas de artículos o adiciones
recibidas y registradas al dictamen.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: El Senador Miguel Márquez Márquez,
del grupo parlamentario del PAN, reservó el Artículo Segundo Transitorio del proyecto de
Decreto.

La Senadora Mely Romero Celis, del PRI, reservó el Artículo Tercero Transitorio del proyecto de
Decreto.

El Senador Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano, reservó adición a los
Artículos Cuarto, Quinto y Sexto Transitorios al proyecto de Decreto.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias.

Consulto si alguien más tiene interés en reservar algún artículo. En virtud de no haber mayores
registros, se va a recoger la votación nominal del dictamen en lo general.

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la
votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del
proyecto de Decreto en lo general y de los artículos no reservados.

Les pido, por favor, Senadoras y Senadores, que no se retiren del Pleno, la votación siguiente en
lo particular será en cinco minutos, cuando mucho.

Gracias.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Informo a la Asamblea que resta un
minuto para que se cierre el sistema de votación.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

DOCUMENTO



VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 110 votos a favor,
cero en contra y cero abstenciones.

PRESIDE LA SENADORA
LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Por tanto, queda aprobado, por
unanimidad, en lo general el proyecto de Decreto. Asimismo, en lo particular lo que no está
reservado.

Iniciamos con la presentación de las reservas. Han solicitado reserva los siguientes Senadores el
Senador Miguel Márquez Márquez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, el
Artículo Segundo Transitorio del proyecto de Decreto, pero solo para consulta de la Secretaría.

Propuesta de modificación

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por lo tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la propuesta presentada por el Senador Miguel Márquez Márquez.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la reserva que presentó el Senador Miguel Márquez
Márquez, del grupo parlamentario del PAN, al Artículo Segundo Transitorio del proyecto de
Decreto. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señora Presidenta.



La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el artículo reservado se
mantiene en los términos del dictamen.

La Senadora Mely Romero Celis, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, solicita una reserva para el Artículo Tercero Transitorio del proyecto de Decreto,
pero también solo para consulta de la Secretaría.

Propuesta de modificación

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por lo tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la reserva presentada.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la reserva de la Senadora Mely Romero Celis, al Artículo
Tercero Transitorio del proyecto de Decreto. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la
mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el artículo reservado se
mantiene en los términos del dictamen.

El Senador Clemente Castañeda, de Movimiento Ciudadano, una reserva para una adición de los
Artículos Cuarto, Quinto y Sexto Transitorios al proyecto de Decreto. También, de igual manera,
solo para consulta de la Secretaría.

Propuesta de modificación



DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la propuesta presenta.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión el artículo reservado por el Senador Clemente Castañeda
Hoeflich. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el artículo reservado se
mantiene en sus términos originales.

Una vez agotada la presentación de las reservas, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58
del Reglamento del Senado para informar de la votación.

Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal de los Artículos
Transitorios Segundo y Tercero del proyecto de Decreto, en los términos del dictamen.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Informo a la Asamblea que resta un
minuto para que se cierre el sistema de votación.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: ¿Con qué objeto? Senador Fernández
Noroña, porque estamos en votación.

El Senador Gerardo Fernández Noroña: (Desde su escaño) Sí, estamos en votación, señora
Presidenta.



Solo quería aprovechar, justo que estamos en votación, para reconocerle a la Mesa Directiva el
nuevo sistema de votación y de asistencia que es extraordinariamente ágil y que ayuda mucho a
los trabajos de esta Asamblea. No quería dejar de hacer el reconocimiento, porque se hacen
críticas y cunado se hacen cosas bien no se reconocen.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí quiero reconocer aquí también eso y
que es a partir del mismo equipo que estaba instalado, que no tuvo ningún costo extra y que
todavía no está al 100 por ciento, pero consideramos que es muy exitoso y que sirve para la
modernización en la Cámara de Senadoras y Senadores.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Pregunto si falta alguna ciudadana
Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto. Una
vez transcurrido el tiempo…

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, el Senador Emmanuel Reyes
Carmona y la Senadora Karen Hernández, a favor. Sí. Tomamos en cuenta sus votos.

La Senadora Cynthia López Castro. Muy bien, tomamos nota de su votación a favor.

No funciona su sistema, entonces, de votación.

Una vez transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 94 votos a favor,
11 en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, está aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción
I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI de la Ley de
Comercio Exterior, y se adiciona el artículo 283 Quáter de la Ley Federal del Trabajo en materia
de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales. Se
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.



VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 110 votos a favor,
cero en contra y cero abstenciones.

PRESIDE LA SENADORA
LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Por tanto, queda aprobado, por
unanimidad, en lo general el proyecto de Decreto. Asimismo, en lo particular lo que no está
reservado.

Iniciamos con la presentación de las reservas. Han solicitado reserva los siguientes Senadores el
Senador Miguel Márquez Márquez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, el
Artículo Segundo Transitorio del proyecto de Decreto, pero solo para consulta de la Secretaría.

Propuesta de modificación

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por lo tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión la propuesta presentada por el Senador Miguel Márquez Márquez.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la reserva que presentó el Senador Miguel Márquez
Márquez, del grupo parlamentario del PAN, al Artículo Segundo Transitorio del proyecto de
Decreto. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señora Presidenta.



Solo quería aprovechar, justo que estamos en votación, para reconocerle a la Mesa Directiva el
nuevo sistema de votación y de asistencia que es extraordinariamente ágil y que ayuda mucho a
los trabajos de esta Asamblea. No quería dejar de hacer el reconocimiento, porque se hacen
críticas y cunado se hacen cosas bien no se reconocen.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí quiero reconocer aquí también eso y
que es a partir del mismo equipo que estaba instalado, que no tuvo ningún costo extra y que
todavía no está al 100 por ciento, pero consideramos que es muy exitoso y que sirve para la
modernización en la Cámara de Senadoras y Senadores.

La Secretaria Senadora Mariela Gutiérrez Escalante: Pregunto si falta alguna ciudadana
Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto. Una
vez transcurrido el tiempo…

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, el Senador Emmanuel Reyes
Carmona y la Senadora Karen Hernández, a favor. Sí. Tomamos en cuenta sus votos.

La Senadora Cynthia López Castro. Muy bien, tomamos nota de su votación a favor.

No funciona su sistema, entonces, de votación.

Una vez transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 94 votos a favor,
11 en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, está aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción
I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracciones IV y VI de la Ley de
Comercio Exterior, y se adiciona el artículo 283 Quáter de la Ley Federal del Trabajo en materia
de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas forestales. Se
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.
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Viernes 1 de mayo de 2026 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman los artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas 
forestales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL; 15, FRACCIONES IV Y VI, DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 283 
QUÁTER A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN LABORAL PARA LA 
AGROEXPORTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- ... 

I. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus 
reglamentos; así como expedir certificaciones de conformidad con la normativa aplicable; 

II. a XXII.  ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 15, fracciones IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior, para 
quedar como sigue: 

Artículo 15.- ... 

I. a III.  ... 

IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en riesgo o peligro de extinción; asegurar 
la conservación o el aprovechamiento de especies; o prevenir la deforestación y el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales sin la autorización correspondiente; 

V. ... 

VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales mexicanas en lo 
referente a seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología, así como 
trabajo y seguridad social, de acuerdo a la legislación en la materia. 

Artículo Tercero.- Se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 283 Quáter.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá expedir un certificado de 
cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad social de conformidad con las disposiciones generales 
que al efecto emitan las autoridades competentes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en un plazo de 30 días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las disposiciones de carácter general que determinen los 
procedimientos relativos al certificado a que se refiere el artículo 283 Quáter de la Ley Federal del Trabajo. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor e implementación del 
presente Decreto deberán efectuarse con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto 
correspondientes, por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable de gasto de operación y de 
servicios personales, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2026.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia López 
Rabadán, Presidenta.- Sen. María Martina Kantún Can, Secretaria.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, 
Secretaria.- Rúbricas." 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de mayo de 2026 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 01 de mayo de 2026.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 
de Gobernación.- Rúbrica. 
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